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P A R T E  O F I C I A L .

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN.

SS. MM y  A ugusta R eal. Familia, que salieron, 
ayer á las te45 de la noche del Reai Sitio de San Ilde
fonso c o n . dirección á Gijón, continúan, el viaje sin. 

novedad en su importante salud»

M IST E R IO  DE ESTADO,

CANCILLERÍA,
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe de 

Oran.ge, hijo de S. Me el Rey de los Países Bajos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la Corto vista 
do luto durante 20 días, m itad riguroso y nlitaci do alivio, 
debiendo empezar á contarse desde el sábado 16 de! co~

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivó de la instan

eia elevada por Manuel Sánchez y Castellanos pidiendo 
indulto de la pena de dos años, 11 meses y 10 días áe p re
sidio correccional que la Audiencia de Ciudad Real le im 
puso en causa por el delito de robo de cuatro gallinas: 

Teniendo en cuénta la naturaleza de los objetos roba
dos, la buena conducta y arrepentim iento del reo' y h a 
ber trabajado durante cinco meses en las obras, de la Cár
cel Modelo: '

Vista la ley provisional da 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia- de in d u lto ;"

De acuerdo.con el informe áe la Sala sentenciadora, 
con lo eonsufi&ao por el Consejo ae Estado y con el pare* 
cor de mí Consejo de M inistros,

Vengo en. indultar á Manuel Sánchez y O-rntohanos' 
del resto de la pena de dos años, í i  meses y 13 tifos de 
presidio correccional que le fué im puesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Betelu á ocho do Agosto áe mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

• • . . ALFOhSO.
$3 Ministro de Gracia y'Justicia,. .

WrmmeMeo $i&vétá«-' ' •••'•

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda de^ Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho ' contra .la que.' 
pronunció Ja Audiencia de lo criminal de Orense, en la  
cual se condena á Joaquín de Sousa González á la pena de 
m uerte por el delito de parricidio cometido en la -persona 
de su mujer:

Considerando que el reo ha dado pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
áe indulto; • 'f

Oídos la Sala s&ntenci&aora y el Congojo Me ' Esteáo, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo do Ministros, • 

Vengo en conm utar la pm a de rnaerte.impuBV.i, á

Joaquín do Sonsa González .por la inm ediata de cadena 
perpetua.

• Dado en Betelu á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro»

ALFONSO.
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Fraaaeijsc© ílMweto.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia ¡elevada por Emilia Fuentes Roiz pidiendo indulto de la 
pena de un año y un día de prisión correccional que la 
Audiencia de Málaga ;ié impuso en causa por el delito de 
hurto  de una sábana:

Considerando que el objeto hurtado fué devuelto á su 
dueño y que éste perdona á la suplicante, la cual ha su
frido.cerca de 16 meses de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en ia ley provisional 
de í8  de Junio de .1870, que reguló ei ejercicio de ia gracia 
de indulto; .. .

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo áe Ministros,

Vengo en indultar á Emilia Fuentes Ruiz del resto de 
la pena de uti año y uú  día de p rts’óu e rreecioúai que le 
fue impuesta.en- la causa de que so ha hecho mérito.

Dado en Betelu á  ocho do Agosto ¿e mil ochoci ta tos 
ochenta, y cuatro*

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia*.

Id m ic i§ 0 #  SsiwJLau

MINISTERIO DE HACIENDA.

REA L D ECRETO . 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo da Ministros, de conformidad con el parecer 
del Consejo as Estado en pleno y con ai regio al &ri. 4 í 
de la ley de Adm inistración y Contabilidad de 2o de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . e Se concede un crédito extraordinario  de 

280.000 pesetas ai presupuesto ora un r  j a j . i j u .  ► vio 
Ja Gobernación, • correspondiente ai s m económico de 
1884-85, con aplicación á un. capítulo adicional, artículo 
único que s@ denominará: G asm  qu¿ ocasione eí establecí- 
miento de redes telefónicas en Im cavüdss de provincia.

A rt. 2.° El importo de dicho o ;é lite  extraordinario se 
cubrirá con los mayores productos que ha do ofrecer el 
impuesto de .Timbre con la instalación da este nuevo ser
vicio.

Art. 3.® El-Gobierno dará  cuenta á las Gorfes del p re
sente decreto.

: Dado en Betelu á once de Agosto do mil oohockntos 
ochenta <y cuatro.

" ■ - ALFONSO,
M Miais tro de Hacienda, .

S’éjraaaas*® C o # ^ a y é s i .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 16 de A gosto de 1882, en  

íbrizárido el establecimiento de redes feh fó m ' o ten - 
presas particulares mediante público coDunr*..;, te u o  aran- 
des dificultades ;para  su ejecución por hsbmse mifecvfeo d a

retaliado aceptable el que ss veralca el 27 de Octubre del 
mismo año. Por o tra parte, el fundado tem or de confiar á  
la industria privada tan  poderoso medio de seguridad y da 
gobierno, .así como entregar á  la gestión particu lar el des
empeño de un servicio que bien explotado por la A dm i
nistración habrá de ser una ren ta  más para  el Tesoro, y 
principalmente el informe que el Consejo de Estado en 
pleno' emitió en su razonado dictam en de 16 de Mayo 
de 1883 afirmando que, -dada la índole de este servicio y su  
analogía con el telegráficoacaso hubiera convenid) que la 
Administración lo plantease por su cuenta, y que só o d-ebe 
admitirse la concesión á particulares en el caso deque el es~ 
t%do del Tesoro no consintiese otro medio, y por ñu la u r 
gencia con que el público y. los intereses generales del 
país reclam an el uso do esté portentoso medio do com uni
cación, deciden al Ministro que suscribe á proponer á  
V. M. el inmediato planteamiento do este servicio por 
cuenta del Estado, sin lesionar derechos adquiridas, ni 
prohibir al interés individual la construcción de algunas 
pequeñas líneas particulares donde no llegue la red del 
Estado.

Casi todas las A elrairtekaciorms de-Europs, aun  aque
llos que se rigen por leyes más liberales y  au tonóm icas, 
como la República Helvética, par ejemplo, lian o mido p re 
ferible que el Estado se encangue de establecer y exp lo tar 
la telefonía pública, y las naciones on que so ha entregado 
este servicio parcial ó totalm ente á Empresas particu la
res, reconocen hoy su error y  procuran recuperar sus d e 
rechos aun á costa de grandes sacrificios.

La pequeña red oficial establecida en Madrid por la  
Dirección general do Correos y Telégrafos para enlazar 
las principales oficio as Peí. Ffeíteo, llevada á cabo sin más 
recursos que Ies exiguos que han podido facilitar las mis
mas dependencias y la buena, vote, te ‘ o -i (tenuw  ge Te
légrafos, funciona coa ia m ayor regularidad y precisión. 
En Barcelona, por el contrario, donde sa ha autorizado 
con arreglo al ms:pra sedo ch o teo  de 16 ele Agosto ele 1882 
la instalación do gran  número de líneas particulares, existe 
yn entre ellas í 1 «. escoden y  confusión, que las Áivíorida- 
des de aquella h r,feriad vienen desdo hace algún tiempo 
informa ado que cocsidcnxn peligroso que ss continúe e n - 
e k do tales permisos; y fe ir«sr>~ te rmv > fe c  :rs ** ‘-fe y 
ci teMioo chaman por la i f e ' c v u  t e t e  Estado r :  n  
que funcione con regularte,,J efe,... m,,.v,(úo.

En vista de estos hechos, la Dirección general enco
mendó á la Junta  consultiva do Telégrafos que volviera 
á ocuparse del asunto; y habiéndolo he olio detenidam ente, 
esta' Corporación opina que la explotación do la telefonía 
por el Estado, no sólo es ventajosa bajo el punto de v ista 
de la seguridad y conveniencia públicas, sino que pueda 
realizarse sin sacrificio alguno por parte del Tesoro y 
llegar á sor un nuevo recurso de ingresos; pues aun  red u 
ciendo algo las cuotas de suserición, relativam ente é las 
que se exigen en o tras naciones, se pueden cubrir con 
exceso los gastos do instalación y explotación, y alcanzar 
al segundo año una ren ta  considerable com parada con el 
gasto que el servicio exige,

Sólo una pequeña dificultad ofrece para  realizarlo en 
la form a que se expresa, y es ¿ saber: o í r  como las cuo
tas  de suserición, según lo qué p re v r  1 b y general de 
Contabilidad, deben ingresar en el Teso* % ? o os posible 
aplicarlas directam ente á loo gastos ño 1 1 *'Tfifi r  perso
nal que debe preceder á!'cobró' de oquete-? P a n te a  
obviada esta dificultad proveyendo el Ministro de H a
cienda a este do la  Gobernación de los oo.vteidoóos noce- 
sarias al uíecto en la forma que preceptúo i a ley de %3 
de Junio de 1880.

El crédito su-'lto«noo necesario oes-, o t e  fio uo i-esmia 
sor o tra  cosa meo <rae m. :oote..fipa do f :--;.o.*s r,..í ote,, ouús 
á corto piano y con seguro beneíluio o-;oo h  A doduisíra-
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oión por medio de las cuotas que los abosados deben sa- 
tisfaeer.

Apoyado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
F ran e ís í’i» Eíoasaero y  KolsJed©*

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de ¡a Go

bernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1»° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para establecer y explotar el servicio telefónico en las po
blaciones que se crea conveniente, valiéndose para ello de 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos.

Art. a.# Para el establecimiento de una red telefónica 
precederá un estudio en el que so determinen las estacio
nes centrales y las líneas que hayan de unirlas. Estas cen
trales serán para servicio del público y para establecer 
la comunicación entre las estaciones que se concedan á 
los particulares en la forma que preceptúe el reglamento 
de este servicio.

Art. 3* Se concederán estaciones telefónicas á los 
Ayuntamientos que no la tengan telegráfica, pero á con
dición de que comuniquen directamente con una de las 
estaciones telefónicas ó telegráficas del Estado. Estas es
taciones municipales percibirán una tasa por cada tele
grama, que se fijará en cada caso, la cual no dispensará 
del pago de la que corresponda ai Estado cuando estos te
legramas hayan de continuar su curso por las líneas tele
gráficas.

Art. 4 o Las Corporaciones y particulares que deseen 
tener una ó más estaciones telefónicas dentro de la red 
del Estado deberán solicitarlo de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos en la forma que prevenga el regla
mento.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación se reserva el 
derecho de negar la concesión de líneas ó estaciones cuan
do las considere perjudiciales á los intereses públicos ó á 
la seguridad del Estado.

Art. 6.° Solamente podrán concederse autorizaciones 
para establecer líneas telefónicas particulares en las po
blaciones donde no exista red telefónica del Estado, mien
tras éste no las construya, á condición de qt>e tales líneas 
sean para unir dependencias de un mismo dueño, y reser
vándose el Gobierno el derecho de intervenirlas.

Si las dependencias que se pretendan unir telefónica
mente correspondieran á diferentes términos municipales, 
se incoará el oportuno expediente, que se someterá á la 
superior aprobación del Gobierno, quien otorgará ó negará 
ía concesión según lo que resulte.

Art. 7.° El Gobierno se reserva el derecho de suspen
der el servicio de una estación, de una línea, de una red 
ó parte de ella y de suprimir las comunicaciones que crea 
convenientes por razones de seguridad ó de orden públi
co, por falta de pago en las cuotas ó por hacer uso inde
bido del teléfono.

Art. 8,° Queda prohibido trasmitir por las líneas tele
fónicas noticias contrarias á la seguridad del Estado, al 
orden público, á las leyes y á la moral.

Art. 9.° El que estableciese alguna línea telefónica ó 
trasmitiese comunicaciones por medio de aparatos ó má
quinas de cualquier clase sin estar debidamente autoriza
do para ello incurrirá en la pena que determina la legis
lación penal vigente.

Art. 10. La Administración adoptará las disposiciones 
convenientes para el mejor desempeño del servicio telefó
nico, pero no acepta responsabilidad alguna por este con
cepto.

Art. 14 Los particulares á quienes el Gobierno haya 
hecho concesiones para establecimiento de líneas del uso 
privado y los abonados á las redes telefónicas del Estado 
quedarán obligados á estar y pasar por las variaciones 
que para la mejor organización de este servicio puedan 
introducirse en lo sucesivo con respecto á lo que se esta
blece en el presente decreto.

Art. 12. Los concesionarios de las actuales líneas tele
fónicas serán ¿invitados á unir sus estaciones á la red ge
neral que se establezca, ingresando como abonados en la 
forma que marqme el reglamento. Los que no acepten esta 
invitación y desean continuar sirviéndose del teléfono en 
la forma que actitaimente lo hacen, quedan sujetos á la 
inspección que les .impuso el reglamento de 25 de Setiem
bre de 1882 y con arreglo al cual obtuvieron dicha con
cesión.

Art. 13. El import e de las cuotas de los abonados, asi 
como el valor de los dt'spachos, conferencias y demás ser
vicio, se satisfará precis ámente en sellos de. Correos y Te
légrafos,

Art. 14  Queda derogado el decreto de 16 de Agosto 
de 1882 relativo á este servicio y cualquiera otra dispo
sición que se oponga á la presente, declarándose caduca
das las concesiones hechas en virtud de aquél que no es
tén y a en disposición de funcionar á la publicación de este 
decreto.

Dado en Betelu á once de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

JFzMm©i©c© R o m e r o  y  Rofisledlo*

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO QUE AUTORIZA 
AL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN PARA ESTABLECER Y E X 

PLOTAR EL SERVICIO TELEFÓNICO.

Redes telefónicas.
Artículo 1.® Toda agrupación de líneas y estaciones telefó

nicas enlazadas entro ¿a el servicio d© comunicaciones 
constituirá una red.

Guando ésta se desarrolle dentro de un solo término muni
cipal se denominará urbana, y cuando enlace dos ó más tér
minos municipales interurbana.

Art. 2.® Las redes se instalarán y explotarán siempre por 
©1 Estado, valiéndose para ello de los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos.

Explotación de redes telefónicas.
Art. 3.® El servicio de las redes se verificará por medio de 

estaciones centrales y sucursales establecidas en los puntos 
que se designen. Podran servirse de ellas:

d.° Los abonados que enlacen su domicilio á las estaciones 
centrales por hilos especiales y en las condiciones que se expre
sarán,

2.® Toda persona que se presente en las estaciones abiertas
al público y pague la tasa correspondiente, según tarifa, por ©1
servicio que desee.

Estaciones y líneas de los abonados.
Art 4® Las estaciones tolefónicas ordinarias de los abona- 

nacos constarais por lo menos de los aparatos siguientes:
Uíi trasmisor.
Dos receptores.
Campanilla, pila y accesorios para su montaje.
L > instalación de estos aparatos se efectuará por la Admi- 

nisirfccióü. Igualmente construirá ésta la línea que ha de en
lazar los local* s ocupados por el abonado con la estación cen
tral de la red.

Tocio el material, tanto de estaciones como de líneas, es de 
propiedad dei Estado que lo costea. Los desperfectos que en él 
ocasione el abonado serán de su cuenta.

Art. B.° Las dependencias dei Estado, Ayuntamientos, Cor
poraciones, Compañías, Sociedades y particulares que deseen 
disfrutar del servicio telefónico como abonados en una red u r
bana deberán solicitarlo de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, expresando estos últimos su vecindad y profesión, 
y todos el punto donde haya de establecerse la estación ó esta
ciones que soliciten, así como quiénes son los propietarios de 
los edificios.

La Dirección general de Correos y Telégrafos acordará la 
concesión, y la comunicará á los solicitantes coa arreglo ú las 
condiciones de este reglamento.

Esta resolución se dictará y comunicará al peticionario á 
los 30 días, á mas tardar, de la fecha de la solicitud.

Art. 6.° Todo abonado puede pedir que se establezca dentro 
dei mismo local donde tenga su estación el número de apara
tos que considere conveniente, relacionándolos con aquélla, 
ademas de los mencionadas en el art. 4®

Estas estaciones se considerarán como extraordinarias, y 
el abonado satisfará ei importe de los aparatos suplementarios 
que ¡te instalen con arreglo á tarifa.

Cuotas d& abono.
A ri 7.® La cuota anual de abono por cada estación particu

lar dentro de una red urbana será:
Por ei oes vicio de día completo, ó sea desde las ocho de la 

mañana, hasta las diez de la noche, 508 pesetas.
Por el servicio permanente durante las 24 horas del día, 600 

pesetas.
Cada abonado puede elegir la clase de servicio que desee ó 

variar el qm  tenga concedido, solicitándolo previamente de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Todo abonado que lo sea á más de una estación satisfará la 
cuota de 500 pesetas por la primera, y de 375 por cada una de 
las restantes siendo su servicio de día completo. Si el servicio 
es permanente pagará 600 por aquélla y 450 por las demás.

A cada abonado se le entregará por la estación central de 
su red una papeleta, en la cual constará su nombre, domicilio, 
clase de¿ abono y número que le corresponde en la red á que 
pertenece, firmada por el interesado y autorizada por la Direc
ción grDS'M.

Art. 8.® Las dependencias del Estado, de la provincia ó del 
Municipio que soliciten el establecimiento de estaciones satis
farán 350 pesetas por cada estación con servicio de día com
pleto, y 42o por el servicio permanente.

Si el lim ero  de estaciones que se soliciten por una misma 
Corporación excediera de 20, satisfarán 300 pesetas por cada * 
una de servicio de día completo, y 375 si el servioio es perma
nente.

Art. 9,® Los Casinou, Círculos, Sociedades de recreo, fondas, 
café#, teatros, estaciones d@ ferrocarriles, etc., satisfarán 4.000
pesetas por cuotas de abono siendo el servicio permanente y en 
atención al mayor número de comunicaciones que han de exi
gir sus socios ó público, que podrán hacer uso del teléfono á 
cualquier hora.

Servicio de abonados.
Art. 10. Todo abonado tiene derecho, á petición suya, á que 

se le ponga en comunicación con los demás abonados particu
lares de la misma red desde las ocho de la mañana hasta las 
diez de la noche siendo abono de día completo, y constante
mente siendo el abono permanente.

Esta comunicación será facilitada por las estaciones á que 
estén enlazadas las de los abonados.

Los abonados podrán ejercitar los derechos que por tal 
concepto les corresponden solamente en la red urbana á que 
estén abonados.

Cuando comuniquen desde una estación telefónica pública 
con la m ya propia ó la de otro abonado no satisfarán cantidad

alguna siempre que exhiban la papeleta que se les facilitará 
con arreglo al último párrafo del art. 7.®

Art. l i .  Los abonados podrán, durante las horas de servi
cio, trasmitir á la estación telefónica central despaches para 
ser reexpedidos por telégrafo mediante el pago de i&s tasas co
rrespondientes, á cuyo efecto dejarán un depósito de sellos de 
Correos y Telégrafos en la estación central por la cantidad que 
se considere suficiente para llenar este servicio. Asimismo se 
comunicarán por teléfono á los abonados que lo soliciten los 
despachos que para ellos se reciban en la estación telegráfica 
de la localidad, sin perjuicio de conservar la copia por escrito 
en la forma que se haya recibido del telégrafo á disposición del 
interesado durante 48 horas.

El servicio telegráfico que se menciona se efectuará por 
cuenta y riesgo de los abonados sin responsabilidad alguna 
para la Administración.

También podrán los abonados expedir despachos por telé
fono desde su domicilio á la estación central ó sucursales para 
ser.conducidos á otro domicilio particular dentro del radio de 
la red urbana, en cuyo caso devengarán estos despachos una 
tasa de 25 céntimos por copia y conducción, no excediendo de 
30 palabras, con el aumento de otro tanto por cada 30 palabras 
más ó fracción de ellas.

Art. 12. La Administración entregará á cada abonado, y 
pondrá á disposición dei público en todas las estaciones tele
fónicas, una lisia completa de todos los abonados de la red y 
de las redes que puedan estar en comunicación directa con su 
hilo por hilos telefónicos especíales.

Estas listas se publicarán mensualmente.
Avisos ds policía é incendios.

Art. 43. Todo abonado, cualquiera que sea el servido qu© 
hubiera elegido, puede pedir en caso de urgencia á la estación 
central, y á cualquier hora del día ó de la nccha, el auxilio d© 
la policía ó servicio de incendios, cuyo aviso se comunicará, 
inmediatamente á la dependencia respectiva.

La forma de estos avisos será la siguiente: Policía, urgente, 
ó Incendio, urgente.

Las estaciones centrales ó de servicio público recibirán y 
trasmitirán gratis dichos avisos y las órdenes referentes al 
mismo asunto cuando sean suscritas por ios agentes de la 
Autoridad. También podrán éstos hacer uso de la est&eión de 
un abonado cualquiera para este servicio, previo su consen
timiento.

Art. 14. La Administración cuidará de la conservación d© 
las líneas y estaciones d« los abonados; pero éstos serán .res
ponsables de los desperfectos que sufran los aparatos po” cau
sas accidentales que no puedan atribuirse al uso racional de 
los mismos.

Duración del abono.
Arl. 45. Los abonos se harán por semestres naturales y su 

pago por adelantado, empezando por satisfacer el ■* rapóle del. 
primer semestre a) solicitar la concesión de este servicio.

El abonado cuyo servicio empezase dentro de un sem*atre 
natural satisfará á la vez el tiempo que falte del mismo, y en
tero el inmediato.

Todo abono se considerará renovado al espirar el semestre 
á menos que con antelación de 45 días no se haya pedido la 
baja.

Modo de satisfacer el abono.
Art. 46. Los pagos correspondientes á las cuotas s® verifi

carán precisamente en sellos de Correos y Telégrafos, que se 
inutilizarán á presencia del abonado.

Los abonados que no satisfagan en los 40 primeros días de 
cada semestre su cuota correspondiente se entenderá que r©~ 
nuncian al abono y se les suspenderá la comunicación.

Estaciones públicas.
Art. 47. La Administración establecerá las estaciones tele

fónicas sucursales que crea convenientes para el servicio del 
público, en las que toda persona podrá expedir despachos para 
cualquier punto aentro de los límites de la red urbana, ó po
nerse en comunicación para conferenciar, ya con los abonados 
de la red ó d® otra red enlazada á ésta, ya con otra persona si
tuada en otra estación telefónica igualmente abierta al pú 
blico.

Art. 48. Por estas comunicaciones se pagará:
Por un despacho hasta 20 palabras para cualquier domici

lio dentro del radio de la población, 0'30 pesetas.
Por cada cinco palabras ó fracción de ellas, 0*10 pesetas.
Por una copia suplementaria entregada en el domicilio de 

otro destinatario, 0‘15 pesetas.
Por cada tres minutos ó fracción de ellos que se haga uso 

del teléfono para una conversación particular en una estación 
pública de la red urbana, 30 céntimos de peseta.

La tasa de estas conferencias se percibirá en cada una de 
las dos estaciones públicas puestas en correspondencia; pero el 
pago de las dos tasas, cuando los que conferencien no sean 
abonados, podrá ser hecho por una de las dos personas, en 
cuyo caso el empleado de servicio en la estación en que se 
haya verificado el pago cuidará de prevenirlo al de la otra es
tación.

Los despaches que hayan do pasar de una red telefónica á 
otra enlazada directamente con ella, y Jas conferencias entre 
personas situadas en dos redes telefónicas distintas, estarán 
sujetos á tarifas especiales que se determinarán oportuna
mente.

Conferencias telefónicas.
Art. 49. La misma tasa de 30 eéntimos se satisfará por cual

quier* persona que desee ponerse en comunicación con un abo- 
nado, pero en este caso no 36 pagará más que una sola tasa por 
la persona no abonada; es decir, que el abonado en ningún caso 
pagará cantidad alguna por lo que él mismo conferencie por 
teléfono.

La duración de toda conferencia en estas estaciones no po
drá exceder de 45 minutos sin previo permiso del Jefe de la 
estación para continuarla, el cual fijará cuándo puede reanu
darse en vista de las necesidades del servicio.

Duración de las comunicaciones.
Art. 20. En ningún caso podrá concederse por un hilo más 

de 45 minutos consecutivos de comunicación al mismo abor ado 
ó á la misma persona cuando haya pendiente varias peticio
nes. En este caso se observará un orden riguroso sin excepción 
ni preferenoia.

Contabilidad,
Art. 24. Para el cómputo de las palabras de pago, aplica* 

ción de tasas, redacción, registros y contabilidad de los despa
chos telefónioos que se depositen en las estaciones se seguirán 
las mismas reglas que para el servicio telegráfico.

Cuando un abonado expida desde su propio domicilio un 
despacho telefónico, la hoja de recepción en la Central eusti-
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tairá para iodos los efectos á la minuta original del despacho*
Las conferencias se consideraran como despachos telefóni

cos, sustituyendo &1 número de palabras los minutos que hayan 
durado. El conferenciante dejará una nota suscrita por él, en 
en la que conste el día, hora, minutos y duración de la con
ferencia,

A dicha nota se adherirán los sellos correspondientes a la 
tasa como m  hace con los telegramas.

Redacción de Jos despachos.
Art. £&> Los despachos telefónicos ¡eóIo podrán ser redacta

dos en español, pero las conferencias por teléfono podran veri
ficarse en cualquier idioma.

Inspección.
Art. £3. El Estado se reserva el derecho de inspección so

bre todas las comunicaciones que se cambien por la red ó por 
cualquier otra clase de líneas telefónicas que existan, á cu jo  
efecto tendrán entrada libre los empleados nombrados con este 
objeto en las estaciones públicas y privadas para facilitar el 
servicio é inspeccionarle.

Suspensión del servido .
Art. £4. Si por disposición del Gobierno se suspendiese el 

servicio telefónico de algún abonado, se le devolverá la parte 
de cuota correspondiente al tiempo restante que haya adelan
tado. Cuando se interrumpa la comuxiícación de algún abonado 
con su central de enlace por más de cinco días tendrá derecho 
á la devolución de la parte del abono correspondiente á los 
días que dure la incomunicación á no ser que ésta se haya pro
ducido ú ocasionado por su causa, en cuyo caso no tendrá de
recho á ello y pagará los gastos de reparación que se originen.

Líneas inter-urbanas.
Arte £5. Podrán establecerse líneas inter-urbanas para ser 

explotadas por los Ayuntamientos, siendo condición indispen
sable que se hallen en comunicación directa con alguna esta
ción telefónica ó telegráfica del Estado.

Art. £6. Los concesionarios esta clase de líneas estable
cerán por su cuenta y riesgo las líneas y estaciones, emplean
do el material que les convenga, excepto en los aparatos de es
tación, que deberán reunir las condiciones que la Administra
ción fije para poder comunicar con la estación del Estado.

Art. £7. El servicio de las estaciones de enlace de esta clase 
de líneas so desempeñará por la Administración, percibiendo 
del concesioní¿rio el £5 por 100 del importe del servicio telefó
nico que circule por ellas.

Art. £8. Los concesionarios fijarán las tarifas para el servi
cio de sus líneas, dando conocimiento de ellas á la Adminis
tración; pero una vez publicadas, no podrán alterarlas sin ha
berlo avilado con dos meses de anticipación.

Art. £9. Cuando se trasmitan por estes lineas telegramas 
que hayan de seguir su curso por las del Estado, la estación 
de enlace cargará al concesionario el importe de la tasa tele
gráfica que corresponda, según las tarifas vigentes, en la forma 
que previene el art. 17.

Art 30. Los telegramas recibidos con indicación «por telé
fono» se trasmitirán por este medio á la estación indicada, que 
tendrá obligación entregarlo sin demora en el domicilio del 
destinatario. La estación expedidora recibirá la tasa telefónica, 
que se abosará ©n cuenta al concesionario.

Art. 31. El concesionario de líneas telefónicas particulares 
con destino ai servicio público será responsable de las faltas 
que por medio del teléfono cometan sus empleados, que en este 
concepto estarán sujetos á las prescripciones del reglamento de 
Telégrafos, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran 
con arreglo al Código penal.

Art. 3£, Los concesionarios de lineas ínter-urbanas darán 
cuenta de oficio mensualmente del movimiento del servicio que 
©ruc# por sus líneas, expresando el número de comunicaciones, 
palabras ó duración de las conferencias. Asimismo remitirán 
nota mensual detallada de las irregularidades que observen en 
el servicio de sus líneas y  estaciones.

La Dirección general les dará conocimiento en la misma 
forma de las disposiciones y reformas que coavenga introducir 
para el mejor desempeño del servicio.

Líneas particulares donde no existan redes del Estado.
Art. 33. Para la concesión de líneas telefónicas particulares 

se observarán las reglas siguientes:
1.a Sólo podrán establecerse entre dependencias de un mis

mo individuo ó Empresa.
£.a Estas líneas n© se unirán á ninguna red telefónica ni 

telegráfica.
3.a No trasmitirán otras noticias ó avisos que los privados 

del concesionario.
4.a El Gobierno podrá también suspender el servicio de es

tas líneas cuando razones de orden público Jo aconsejen.
5.a Se solicitarán de la Dirección general de Correos y Te

légrafos por conducto del Gobernador civil de la provincia, 
mediante instancia en la que se consignará los puntos que han 
de unirse, acompañando croquis sujeto á escala del trazado 
de la línea y una declaración de que los puntos ó edificios que 
se citan son dependencias del mismo solicitante.

6.a * Los Gobernadores de las provincias, previo informe del 
Jefe de Telégrafos, y cuando alguno de los edificios esté situa
do en plaza fuerte, de la Autoridad militar, remitirán dichas 
instancias á la Dirección general en ei término de 15 días, ¿ 
contar desde su fecha, informando á su vez lo que les conste 
respecto á las razones en que el solicitante funde su pe ación y  
á lo demás que estime pertinente.

7.a No se concederá licencia para construir líneas telefó
nicas entre puntos en que el Estado tenga establecido servicio 
telegráfico ó telefónico, ó que directa ó indirectamente puedan 
ser perjudiciales bajo cualquier concepto á los intereses del 
Erario, al servicio público ó á la seguridad del Estado.

8.a Sin haber obtenido la autorización no podrá empezarse 
la construcción de ninguna de estas lineas.

Art. 34. Estas líneas particulares caducarán desde el m o
mento en que se establezca una red telefónica por el Estado en 
la población en que radiquen, á fin de que puedan unirse á la 
misma por cuenta de la Administración, quedando ios conce
sionarios con el carácter de abonados si así lo desean.

Las de servicio público podrán ser expropiadas, previas las 
formalidades legales, cuando el Estado erea conveniente explo
tarlas por su cuenta.

Art. 35. El servicio telefónico se regirá por los reglamentos 
de telégrafos, en todo aquello que le sea aplicable y no se halle 
en eon ira posición con el presente.

A n. 36, L*b líneas particulares que se establezcan en po
blaciones en donde no haya red del Estado, pagarán por ser
vicio de inspección 60 pesetas anuales por estación y línea co
rres endiente.

Este pago se verificará por semestres anticipados y en sellos

de Correos y Telégrafos, que se inutilizarán á presencia del 
interesado.

Quedan su jetos, en el caso de no hacer debidamente este 
pago, á lo que prescribe el art. 13 en su segundo párrafo.

Art. 37. Los concesionarios do líneas particulares que re
hallen establecidas con arreglo al Real decrete de 16 de 
to de!88£ en poblaciones en donde el Gobierno est&bUz a «m?» 
red telefónica, podrán optar entré continuar utilizándolas como 
hasta aquí, en cuyo caso quedarán sujetas á la icspf.ccíóa y 
vigilancia de la Administración, ó unirse á la red general de 
Correos y Telégrafo?, ¡a que ejecutará las ob-as nece-aáas psra 
la unión de las estaciones con la Centra?, quedando los conce
sionarios como abobados y con loa derechos y oblíg&rion*:s¡ que 
como tales les correspondan.

Art. 38. Pc\r& atender ai desarrollo de los grandes cante os 
de pob ación se concederán estaciones rurales umff&s á aqué- 

' líos,  ̂siempre que no disten más de £0 kilómetros úcl ex tra 
rradio y vayan á comunicar con Ja Central del Estado.

Los precios y condiciones de estos abones se fijarán por Ja 
Dirección general do Correos y Telégrafos según los casos.

A r t  89. Toda modificación en el trazado de una línea he
cha á petición- del abonado se verificará por la Administración 
á expensas de aquél.

 ̂Art. 40. Las redes telefónicas urbanas ó ínter urbanas goza
rán  de Jos mismos derechos, respecto á^servidumbres para la 
colocación de apoyos de ios ductores, que las lineas telegrá
ficas del Estado.

Art. 41. Las estaciones y líneas telefónicas concederías son 
arreglo & lo dispuesto en el presente rfgs&mento quedarán su 
jetas á las prescripciones que est&bkcc ei mismo, sin sujeción 
& otros gravámenes a i impoestes.

Art. 4&, Las concesiones de líreas y estaciones hechas con 
arreglo á la legislación anterior que so so hayan realizado se 
consideran caducadas desde la publicación del presenta reg la 
mento.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 8 4 = Aprobado por S. M .=  
R om ero y  R o b le d o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de Administración de las 

Islas Filipinas, en la vacante producida por defunción de 
D. Antonio Casal, á D. Francisco Godínez, en quien con
curren las circunstancias requeridas por el art. 7.° del 
Real decreto orgánico dictado para los Consejos de Ad
ministración de las provincias de Ultramar de 4 de Julio 
de 1861.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

Manuel «Se

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

recurso de alzada interpuesto por D. Juan J. de León, á 
nombre y con poder del Sr. D. Manuel Misa y otros va
rios, vecinos de Jerez, en concepto de extractores de vi
nos, contra las cuotas señaladas á los mismos en el re 
parto que el Delegado de Hacienda de Cádiz mandó for
mar á un Comisionado de la Delegación para realizar el 
importe del encabezamiento que, por el impuesto de con
sumos correspondiente al año de 1883-84 y á la especie 
vinos de todas clases, están obligados á satisfacer los indi
viduos que constituyen esta clase por consecuencia del 
concierto gremial realizado con el Ayuntamiento de la ex
presada localidad de Jerez:

Y resultando que por consecuencia de las Reales ó r 
denes de £1 de Noviembre y 11 de Diciembre del año pró
ximo pasado, disponiendo la primera que la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de Cádiz decidiera ca te
góricamente acerca de la aprobación ó desaprobación del 
concierto gremial celebrado entre el Ayuntamiento ex
presado y las clases que comercian, cosechan y especulan 
en la especie vinos de todas clases, y resolviendo la segun
da que los extractores de vinos deben ser comprendidos 
en el referido concierto, la expresada Administración de 
Propiedades ó Impuestos decidió en £8 de Enero del corrien
te año prestar su aprobación al mencionado concierto gre
mial, comunicando este acuerdo al Ayuntamiento, sin 
que contra esta aprobación se entablara reclamación de 
primera instancia ante el Delegado de Hacienda de la pro
vincia:

Resultando que con posterioridad á este acuerdo y  á 
consecuencia de excitaciones de la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia al Alcalde de Jerez 
para que verificase ingresos por el cupo de consumos, éste 
expuso á la Administración que todavía no se habían re
unido los representantes que el gremio había designado 
para acordar la forma de hacer efectivo el encabezamien
to gremial por consecuencia de cuestiones incidentales; y 
en tal virtud la Delegación de Hacienda, á propuesta de la 
Administración, excitó al Alcalde á que se cumpliese por 
el gremio lo preceptuado en el art. £04 de la instrucción

de consumos, fijando un plazo de quince días para efec
tuarlo:

Resultando que según manifestación subsiguiente del
Alcalde de Jerez, éste había apurado cerca de los repre
sentantes del gremio todos los medios conciliatorios para 
conseguir que previas las formalidades de instrucción se 
diese cumplimiento al art. £04 de la misma, sin lograr 
otro resultado que el que se decidiera en 44 de Mayo, 
adoptar como medio de cumplir el concierto ei repartí* 
miento de la cantidad encabezada; y que á pesar de ha
berse citado para una reunión general del gremio con 
objeto de acordar las bases para este reparto y designar 
jos clasificadores, no fué posible conciliar las opiniones de 
unos y otros para llegar á un acuerdo:

Resultando que habiéndose dirigido nuevas comunica
ciones al Alcalde de Jerez dándole un plazo de ocho días 
para que se terminase el reparto, el Alcalde dió cuenta de 
ello ai Ay untamiento, y éste, teniendo en cuenta el escaso 
numero ció Concejales presentes' en la sesión y la circuns
tancia de pertenecer casi iodos á alguna de las clases in 
teresadas en el reparto, acordó excusarse de verificarlo, 
interesando del Delegado do Hacienda que nombrase un 
Comisionado para realizarlo, al cual prestaría ei Ayunta
miento su más decidido apoyo:

Resultando que á virtud de esta manifestación y d© 
una solicitud de algunos interesados pidiendo que el gre
mio nombrase clasificadores y verificase el reparto, la 
Administración de Propiedades é Impuestos dió cuenta al 
Delegado, y éste acordó en 3 de Junio nombrar á D. Gon
zalo Martí para que como Comisionado de su Autoridad 
procediese á formar el reparto:

Resultando que dicho Comisionado, después de exami
nar en ci Ayuntamiento de Jerez los antecedentes de con
ciertos anteriores, formuló un proyecto de bases para ajus
ta r á ellas la derrama, las cuales sometió al acuerdo de 
la Delegación de Hacienda que, á propuesta de la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos ie prestó su apro
bación en 6 de Junio, formándose con arreglo á ellas re
parto por dicho comisionado, cuyas bases consisten en di
vidir en fres clases el gremio; y tornando en cuenta la 
cantidad que cada una de estas había satisfecho en con
ciertos anteriores, aumentarles proporcionalmente la par
te que del aumento sufrido en el cupo do vinos de todas 
clases le correspondía:

Resultando que para fijar la cuota individual á los ex
tractores, que son los que reclaman, se consigna en las 
bases aprobadas como signo la extracción realizada, y 
como unidad la bota jerezana, como medio de conocer la 
importancia dtl movimiento de cada extractor, base adop
tada por la clase en todos sus repartos:

Resultando que verificada la derrama ó reparto con 
sujeción á las bases confeccionadas por el Comisionado, 
la Delegación de Hacienda lo prestó.su aprobación por en
contrarlo ajustado á las mismas, produciéndose en su vir
tud la reclamación do los extractores referidos contra las 
cuotas ijadas en él, la cual, denegada por el Delegado, ha 
producido el recurso de alzada de que se hace mérito;

Y resultando por último que el Ayuntamiento de Jerez 
se queja de que no se le haya dado vista del expediente, y 
pide que se tenga por parte en él, abogando á la vez por 
que so preste aprobación á lo resuelto por la Delegación, 
de Hacienda, confirmando la del reparto provisional para 
el solo efecto de hacer efectivo el cumplimiento del con
cierto: pidiendo al propio tiempo que se defina de una ma
nera clara el sentido de la Real orden de £8 de Junio del 
año pasado, y que se declare que ios derechos o el gremio 
deben respetarse en toda su integridad como Juez único 
en los agravios que se infieran en los repartos gremiales, 
sin que pueda admirtirse apelación de éstos más que ante 
los Tribunales ordinarios por medio del ejercicio de la 
acción civil ó criminal si hubiese lugar á ello:

Vista la instrucción del impuesto de consumos de 31 
de Diciembre de 1881, y en particular los artículos £03 
al £06 de la misma:

Considerando que con arreglo al arte £04 de la citada 
instrucción, es obligatorio al gremio adoptar el medio de 
cubrir el encabezamiento pactado; y habiendo adoptado 
el de verificar el repartimiento de la cantidad estipulada, 
es asimismo de ineludible cumplimiento el realizar las de
más operaciones sucesivas que den por resultado el que el 
Ayuntamiento en los plazos reglamentarios haga efectivo 
el importe del concierto gremial realizado:

Considerando que á pesar de tener expedito el gremio 
; su derecho, que constituye además una obligación, ha de

jado de cumplir sus deberes, motivando con su resistencia 
á practicar el reparto que el Ayuntamiento no haya in 
gresado en las Cajas del Tesoro el importe del cupo co
rrespondiente á la especie vinos de todas c lm s :

Considerando que ante la necesidad de s pbr la falta 
de cumplimiento por parte del gremio de la formación del 
reparto, el Ayuntamiento ha estado en su < erecho de bus
car un medio de exacción de la cifra de que es responsa- 
sable aquél, midió que con el solo carácter de provisto-*
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ft&gB» tí.6X10 ni puede tener otro objeto que establecer una 
laso  pera hacer efectivo por ios procedimientos ejecutivos
ffi mcoorte del encabezamiento con venido, que ha tiempo 
feoeria haber ingresado en el Ayuntamiento, y éste á su 
veuert tes Cajas del Tesoro lo que al mismo corresponde: 

Considerando que sin perjuicio de que la exacción que 
m  verifica por medio del referido reparto provisional surta 
§£ eaVío Je que tanto el Ayuntamiento como el Tesoro 
pcu u fo- ’o que les corresponda por el cupo de consumos 
«4  da, Ocrpe-nc trinas de todas clases, cuyo ingreso no puede 

ab'csc» el gremio tiene expedito su derecho, sin limita- 
cfoo pífano, para realizar por sí el reparto definitivo, que 
jocdn  y este obligado á hacer, estableciendo para ello las 
íu  v> que er^’me convenientes, y decidiendo por sí como 
txficted iuríaica acerca, de la mayor 6 menor cuantía, de 
la.- e c o s  que correspondan á cada agremiado;

A },:>n oído el parecer de esa Dirección general, se lia 
K v,,,'h  *x solver que ss desestime la reclamación formu- 
ite,;, v >? Ib Juan J. León, acoderado de los reo] a man tes, 
en 'trio al n ir-rio rcr.liz-ulo para heccr efectivo del guarnió 

mpmcjc vinas d; íocics claz&s el importe del con- 
tf'rn' , ‘ A'J coevo-j de- con el Ayuntamiento do Jerez y
am e fo* A ; *? la Administración de Propiedades é Impues
to*- Je A vrovincia, declarándose que nicho reparto no iie- 
Jkl fA?> carácter que el do provisional y como medio de 
qp'' 'evoir oí Tesoro como el Ayuntamiento perciban en 
4 r'hoiUvo, el importo del copo correspondiente; y que el 
gcT /bo Lene expedito su derecho para realizar el reparto 
<L: *'vT.\  ̂que tiene obligación de hacer, en el cual pueden 
*?;: ri-r •avusaiiaias, en uso de la facultad que la instruc- 
de, e ’ rv meso üioo ja otorga, las diferencias de cuota ó 
$ rm - ,nc 1 vos á que su resistencia. á hacer el mencio- 
B rcpsvto haya podido dar lugar en el formado provi- 
§m,r' foramte.

Leal orden lo digo áV. L para su conocimiento y 
r  ,rfo> rmi,siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Sx.iriá 15 de Agosto da 1884

GCS-GAYÓN.
Sft. Yfonctor general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BEALES ORDENES. 
Pasado á forme de la Sección de Gobernación del 

Sr .Ai 3 'te Estado el expeliente de suspensión del Ayun
ta n.xtee do (fo^nopol decretada por Y. S., lo evacuó con 
i) - m " ñ : Vvi) último oh ios términos siguientes:

! A "  <\ S‘\: En cumplimiento do la Reuí orden de 22 
f£ , ; v  r j¿irn >, m examinado la Sección el expediente

u-V* ror-tivo ó la susoe-nsion del Ayuntamiento ele 
repon, decretada por el Gobernador de la provincia 

i r  vnctecq •; spvés de oír á la Comisión provincial, por-
L'* cota ilíones formadas por el Delegado de dicha 

'* te-1j fué al pueblo á examinar el estado de la 
A  u/ufTr^L óv» municipal aparecía, entre otras cosas que 
Tp . v^orr: ; , - ni , porque no pueden tomarse en cuenta 
\, * v.. Too t h mas ue las correcciones gubernativas que au
to - ^  te p a j  j  2 de Octubre de í 877, o porque se refieren 

m > tr r ñor á la coíisni-ución del Ayuntamiento; que 
d> i rte a t *ñ ) lian dejado de celebrarse ocho sesiones , 
cj v — - q .i* no se publican en el Boletín oficial, aun-
Q ’  ̂ - y  l o o uxterior de la Casa Consistorial, los es- 
t í x j H d  s do recaudación é inversión de'fondos:

> 'x ' * rcctvso de alzada interpuesto por los indivi- 
& . < „ eponim el Ayuntamiento suspenso; y tenien-
& 1 : c ' * [cc, sí bien son reparables las omisiones que
q ’ , dá, como no resulta probado en el expe-
C : v »r vnc i., ChU de celebración de las ocho sesiones o r- 

hrya perjudicado los intereses y servicios que 
, -e.ideóos ai Ayuntamiento, como según ma- 

xrie0:Á et Alcalde ai Delegado del Gobernador, y se repite 
hó escrito, de alzada, semejante falta dimana de que la 

mAAvr perte de los Concejales viven á larga distancia de 
Consistorial, y algunas veces el mal tiempo les 

fonulfe concurrir a k s  sesiones, y que en tales casos se 
-sesiones extraordinarias; y como no estando jus- 

%ñmñ& que sean todos los Concejales los que dejan de 
á k s  cesiones en ios días marcados, si se aprobase 

fe: medida del Gobernador pudiera resultar castiga* !
haya cumplido bien y fielmente ios deberes que 

el cargo de Concejal;
&B‘Sección oree qua sa debe alzar 3a suspensión del 

y decir al Gobernador que aperciba á los 
para que en lo sucesivo se atemperen á lo que 
les. disposiciones vigentes.»

CíMo- naándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre- 
<l;ckmer\, se ha servido resolver como en el mis- 

Ma  m  prepone.
iim l orden^ con inclusión dd expediente, lo digo á 3 

A ó;* ;-n raocimisnto y demás efectos. Dios guarde ]
*  ' ;'ÓA, uñes. .Madrid ’ « Je Abril de 1884 |

• ’ BBC Y |
, * ’ ic la m svinci.v Je Oviedo. I

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Aiknde decretada por V. S«, lo evacuó con 
fecha 28 de Marzo último en los términos siguientes: 

«Exorno. 8r«: Esta Sección ha examinado el expediente 
reiat-ivt) á la suspensión del Ayuntamiento de Ablande, de
cretada por tí Gobernador de la provincia de Oviedo.

\ Fundo su providencia la expresada Autoridad en que 
1 no se hallaba fumado ti amifiaramierito qae previene el 
¡ regle.meiitu da 10 de Diciembre de 1878; que no se hablan 
¡ instruido los expódienteá de-prófugos á los mozos del ao~
| taai reemplazo á pesar do no haberse cubierto el cupo, y 
: por último, que el arca de caudales no estaba en el Ayun- 
1 tamienio, smo en la casa del Depositario por acuerdo de 

la Corporación.
Yistos iuh artículos Í82 y 189 de la ley Municipal: 
Gonsideraudo que la circunstancia de no estar termi

nados ios mullaramientes mandadas formar por el regla
mento da D'üídmbro de 1877, no pareas que sea por sí sola 
inoitvo bastante para imponer ía mayor corrección gu- 
be niatíva qae la ley aatorisa, macho monos cuando el re
traso de esfo servicio ha dependido en su mayor y princi
pal par Le flda los Ayuntamientos anteriores, y cuando aae~ 
íucí.-, s.gúíi se dice, se estaban practicando los trabajos para 
termín&rlo:

Considerando que tampoco procede la suspensión por
no haberse instruido los expedientes da prófugos, pues 
además da no constar en el expediento sa numero, el ar
tículo 147 de iaiey de 28 de Agosto de 1878 establece una 
espacial sanción para el caso, cual es !& imposición de uaa 
multa ae 50 á 200 pesetas: *

Considerando que el hecho de hallarse la Caja do cau
dales en la casa del Depositario en vez de estar en las 
Consistoriales, ha sido en virtud de un acuerdo del Ayun
tamiento qae le hace responsable de todo riesgo, y qae 
afir más pudiera en cierto modo estar justificado si la Casa 
Capitular no ofrecía á la sazón seguridad bastante:

Considerando que por las razones expuestas no puedan 
oalilicarse faltas graves las que resultan dal expediente, 
•ni tener por lo tanto aplicación los artículos i 82 y 189 de 
la ley;

La Sección es de parecer qua procede airar la suspen
sión del Ayuntamiento de Allande, decretada por el Gober
nador de la provincia de Oviedo.»

Y conformándose S, M. e! R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se pnqjome.

Do Real orden, con inclusión fiel expediente, lo digo á 
Y, 8, para sa ronoálmrrúo y demás -efectos. Dios guarde 
á Y, S, machos años. Madrid 18 de Abril de 1884

KOMaKO Y uOfíLEDO.
Sy  Gobernador da la provincia da Oviedo,

Pasado á mfbrrue de la Sección de Gobernación del 
Consejo da Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayur-temirnto de Mal pica que fué decretada por Y. 8., 
dicho foto Cuerpo ha emitido con fecha l í  del actual el 
siguiente dictamen: * *

«Excmo. Sr.: Is la  Sección ha examinado el expedien
te refoiivo ó la susc^umom del Ayuntamiento de Mclpioa, 
deerstaaa por el G- i* m c^ r  úe la provincia do la Coruña.

Fui: . * provi<;wr 4  1, expresada Autoridad en que
da la visita do insprnuma ¿irada á las oficinas nranicípa- 

. * < , 0 m m ’ unni r. oes ei hbl* .
adckúo do v-adas luíormahdadcó; que á partir de 1875 
no exmm padrón cíe v-cuies ni tus rectííieaoiones y apén
dices ai uale ; que se nombró Depositario sin garantía; 
que no se acordaba mensuairnenta la distribución de fon
dos; que del impuesKo mufiioipal sobra cédulas personales 
dejaron de ingresar en Caja 250 pesetas cobradas por este 
concepto; que á pesar do estar adeudando D. Raoaóa Gar
cía Soto y D. Vicente García Aüuleuum 8,uuO pesems 
próximamente, no adoptó ei Ayuntamiento las medidas 
oportunas para realizar esto crédito; que el Municipio 
adeuda 1.971 pesetas á los fondos carcelarios del parliao; 
que era tan informal la contabilidad, que entre ei iib.ro de 
Intervención y el de Caja existía una diferencia de 1.511 
pesetas, y por último, que no aparecen debidamente jus
tificadas las alteraciones hechas en el repartimiento de la 
contribución territorial con relación á años anteriores.

La Sección, en vista de ios hechos expm sios, ebnsido 
ra en su lugar la providencia del Gobernador; pues no sólo 
aparecen desatendidas por el Ayuntamiento diferentes 
prescripciones déla ley para la mejor administración d-Y 
Municipio, sino que resultan también lesionados los inte
reses del mismo á causa de la negligencia de !& Cor pora- ; 
ción municipal que no adoptó las disposicioa.es necesarias 
para redamar los descubiertos que existían ti favor del 
niv b¡o LVto, unido á la  falta de cumplimiento Je algunos ; 
a n \ especialmente el relativo al paarón voohm?, oxeo ; 
y n  f fo la corrección impuesto, y las demás merhclñs ; 
cxqí ; r.cea ya dictadas por ei Gobernador r ;guda  ̂ !

rizar la Administración del referido pueblo; y en tal 
concepto,

La Sección es de parecer que procede confirmar en to
das sus partes la providencia dictada por la expresada 
Autoridad.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen,, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia.
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 15 do Julio 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
! Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

: M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Be

llas Artes Je Barcelona la cátedra cia Teoría- ó Historia de 
las artes suntuarias* dotada con el sueldo anual de 3.000 
peseiss y demás ventajas que concede la ley al Profeso
rado, y correspondiendo su provisión al turno de oposi
ción, conforme á lo preceptuado en el art. L° del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880, S. M. el R ey (Q. D. G.)'ha 
tenido á bisa disponer se'haga la oportuna convocatoria*' 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 cíe- Julio de 1884.

FfBAU.
Sr, Director general de Instrucción pública,

MINISTER IO  D E U LTR AM AR .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiéndose consultado por este Ministe

rio á la Sección de Ultramar del Consejo de Estado la 
conveniencia de que los Consejos de Administración de las 
provincias de Ultramar remitan directamente á la Presi
dencia de dicho alto Cuer po los pliegos y actuaciones de los 
pleitos eontencioso-administrativos en . los • recursos de 
apelación, la expresada Sección ha emitido con fecha l í  
da Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio próximo 
pasudo expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
se ha dispuesto que esta Sección informe sobre si seria 
conveniente, decretar que los Consejos de Administración 
de las. pro vio cías de Ultramar remitan directamente al 
Presidente de este Consejo los pliegos y actuaciones de los 
pleitos contoncicso-administrativos con los recursos de 
apelación.;.'.- -

El reglamento de lo Contencioso de Ultramar, al ocu
parse en sus artículos 9.6 y 10 de la procedencia ó impro
cedencia de la vía contenciosa, y en el 65 y 66 de los r e - . 
cursos de maldad y apelación, no indica el conducto por el 
cual, han de remitírselos pleitos y actuaciones, ni tampoco 
3a manera y forma de hretrio, es decir, si esto se ha de ve-, 
¿níloar maridando los ori^hr irs ó copias certificadas.

La Sección entiende ove K remisión por conducto- de. 
ave Mioisicrio , aparte de alguna ventaja indudable, 
í-e-a A becerrafoat-í j e q o siempre ss retrasa algún 
* ;o 4  * p m ' en detrimento de los intereses que en 

c. V o ases de asuntos sa ventilan; debiendo observar que 
en las apelaciones (le la Península" íol> Presidentes de las . 
Go misión es provinciales no remiten las actuaciones por 
x lio c1; les, respectivos Ministerios,, -sino que lo hacen 

directamente al Presidente de este Consejo.
Aunque la. práctica está reconocida y sancionada como 

buena, no se le oculta., á la Sección la diferencia que exis
te e n te  el envío de toda clase de documentos dentro de la 
Península y m  remisión desde Ultramar con exposición de 
pérdidas ó extravío por las coniigenci.a.s de tan largo viaje.

Por eso á su juicio es de absoluta necesidad que so dis
ponga que siempre que se precise la remisión de pliegos y .. 
o A naciones sa haga por. copias certificadas en .papel de 
oficio, quedando en .las oficinas respectivas de las islas los 
originales; pues sí bien este criterio sa sigue, en. Cuba, na 

3 D ja v a  igual temperamento en Filipinas y Puerto Rico.
, no vez que estonse acuerde, y con objeto de abreviar- en 
! posible los tro m i t r e s  justo que se disponga Iguaímen- . , 
•ta que siempre que hayan ele remitirse pliegos de actua
ciones se haga directamente al Presidente de este Consejo; 
pues quedando los originales en las provincias de Ultra- 
mar, es fácil recurrir á ellos, cuando por cualquier con- 
iÁrrAwh habíase un .extravío ú omisión.»

Y - conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto uíotcimao, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden; lo digo-á Y. E, para su conocimiento y
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iemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9  de Agosto de 1884.

TBJADA.

Sres. Goberna dores generales de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas.

L E Y  D E  C A Z A  

PARA LAS PROVINCIAS DE CUBA Y PUERTO RICO (i)..

RELACIONES QUE SE CITAN EN LA LEY ANTERIOR 

Relación núm . 1. 
a n i m a l e s  ú t i l e s .

CUBA.
Mamíferos.

N ombres vulgares. Nombres científicos.

¿JUmiqui. Tejón. . . . . .
"Venado.......................
Hutía Conga......... . . .  x
Idem valen zuela........\
Idem mandinga.........|
<iuemi de los indios... 
Hutía e&rabalí.. . . . . .
Idem ratón................
Idem mona. Guabici- 

niquinar de los in
dios «••«•••*•»»•••

Idem andaraz.............
duriel..........................

Aura. Aura tiñosa....  
Caraira........... .
Cernícalo...................
Siguapa......................
jLechuza.................. ..
iBijú p la tan e ro .......
Idem cotunto.............
Cuareao.................. . •
Car pin Uro Real.........
Idem verde..........
Idem tajá............. .
Idem roan....... .
Idem jabado.........
Idem escapulario........
Idem churroso........
Idem ...........................
Prim a vera. A rr ie ro  

ohico.......................
Arriero. G uacaiea .

T acó.
Judío................. .

No existen.

Falcón.......................
llúearo R eal.... . . . . .
Idem de sabana.........
Idem de melón....... ..,
Coruja llorona............
Húcaro.......................
C arrao ..... . . . . . . . . .

R einita..................

P ítirro ........................
C íé fig o ...................
Jo i grande.................
Ju i chico.....................

.................
Vencejo.......................
Capacho.................... .;

Solenodoa cubanus. Peters.
Cervus nemoralis. Smiíh.

Capromys Fournieri. Desnou

v Capromys Poeyi. Guer.

Capromys melanurus. Poey.
Anoema porcellus. (Mus) Linn.

Aves.
Catbartes aura. Linn.
Poly borus Auduboni. Cassin.

( Tinnmaculus Sparverioides (Falco) Yi- 
1 gors.

Otus Siguapa. d'Orbigny.
Strix furcata. Temmink.
Glaucidium Sijú (Noctua) d’Orb. 
Gymnogmux. Lawreíici. Sclater. 
Aramus gig&ntcus (Rallos). Bou. 
Campephilus Bairdii. Cassin.

| Chloronerpes percussus (Picus) Temm.

Centurus superciliaris (Picus) Temm. 
Colapte» chrysocaulosus. Gundl.
Idem Fern&ndinae. Yigors 
Sphyrapicus varius. (Picus) Linn. 

i Coccyzus amerie&nus. (Cuculus) Linn. 
| Id* m ery throphtalmus. (Cuculus) Linn. 
* Idem minor. (Cuculus) Gundl.
| Saurothera Merlini. d’Orb.

Crotophaga ani. Linn.

PUERTO RICO.
Mamíferos.

Aves.
Tinnunculus dominicensis. GmeL

\ Braohyotus Cassinii. Brewer»

Gymnoglaux nudipeg. DaucL 
Aramus giganteus. Bon.

/ Parula americana. Lath.
Mniotiita varia. Linn.

| Perissoglossa tigrina. GineL 
1 Dendroica coronata. Linn. 
i Idem c^erulescens. Lath.
J Idem striata. Forst.
( Idem maculosa. Gmol.
\ Idem palmarum. Gmel.
J Idem dominica. Linn.
1 Idem Adelaidae. Baird.
[ Idem discolor. Vieiil.

Geothlypis trich&s, Linn.
( Setophaga ruticilla. Linn.

Medtt&rchus griseus. VieilL 
Tyrannus T&ylori. Sclater.
Myiarohus antillarum. Bryant» 
Bl&cicus Biancoi. Gmel.

, Progne dominiscensig. GraeL 
L Hirundo horreorum. Bartón. 
i Petrochelidon fulva. VieilL 
i Tacbycineta bicolor. Yieill.
V Cotyle riparia. Linn.
Nsphocaetes niger. Gosse.

1 Chordeiles minor. Cab.
[ Amtrostoraus c&rolinensis. Gmel.

Relación núm. 2.
ANIMALES DAÑINOS Ó QUE ÑO MERECEN LA CALIFICACIÓN 

DE ÚTILES Á LA AGRICULTURA.

CUBA.
/ Mamíferos.

'«*“■«*» ó i f- j Cania famüiaris. Lian, caro. . . . . . . . . . . . . .  t
Cato cimarrón ó jí- ¡ Fglk domestica. Unn¡

OMO............................... )

& ; « » c , i S K r4n. .4 1

Hatón . . .  .i................  Idem r&ttus. Linn.
Ratoncito guayabito . Idem musculus. Linn.

Aves.
Gavilán de Gundlach. Acdpiter Gundlachi. Lawrence» 
Gavilán.. ......... .)
Guaraguao..... ...........( Buteo borc&lís (Falco)Gmeliiu
Carraguao.................. )

fi) Véase la Gaceta de ayer.

Nombres vulgares. Nombres científicos.

Gavilán....................... Circus hudsonius (Falco) Linn.
Hein de Patos............i FaJc0 acatum* Bonaparto.
Alcatraz ..................... Pelecanus fuscus. Linn.
Torcaza cabeci* blanca. >Patagioenas ieucocephala (Columba)
Paloma eabeci-blanca, i Linn.
Chambergo.................| Dolichonyx oryzivorus (Emberiza) 

Linn.
Mayito........................ ¡
Maisito........................[ Agelaius humeralis (Leistes) Yigors.
Conguito.................... )
C M r r i a d o r '.Y.\ A2eI&ius assimilis (Icterus) Gundl.
Totí. Choncholi......... j Scolccophaga& atroviokceus (Quisca- 

lus) d’Orb.
Chichinguaco............. j
Haehuela...................[ Chalcophants Gundlachi (Quiscalus) 

Cassin.Quiebra-Hacha..........J
Cao............................. )
Cao montero............. ) Corvus nasicus. Temm.
Cuervo.......................>

! Cao pinalero.............. } Corvus minutus. Gundl.

'^^Picocolo- 1  <̂ allinula galeata (Orex) Lichfcenstein.
Gallareta azul.. . . . . . Porphirula martinica (Fúlica) Linn.
Yaguaza.................... { Deudrocygna arbórea (Anas) Linn.

Idem viauata (Anas) Linn.
Pitirre real.................| Melittarchus magnirostris (Tyrannus) 

Vieiil.
Idem abejero............. Idem grisseu3 (Tyrannus) Vieiil.
Cotorra.......................| Chrysotis lencocephalus (Psittacus) 

Linn.
Guacamayo............... Macrocercus tricolor (Ara) Vaillant.
Gavilán sonso........... ..
Idem enano............. . i Regerhinu» Wilssonii (Cymindis) Cas*
Idem azul................... í sin.
G^guarero................. J
Gavilán caracolero... j Rostrhamus sociabilis (Herpetotheres) 

Vieiil.
Guincho............... Pandion carolinensis (Falco) Gmel.
Batista...................... Hypomorphnus Ganulachi. Cabanis.
Gavilán.....................1 Buleo Pensbvanicus (Falco) Wilson.
Garcilote..................  )
Garciiote ceniciento.. 1 Ardea heredias. Linn.

Idem blanco............... j Audüboniaoccidentalis (Ardea) Audu- 
bon.

Garzón............. .
i

H^rodias BgretU (Ardo¿) Gmel. 
: Demiegretta Pcahi ( Ardea) Bon.

Garza.......... . Idem rufa (Araea) oauda-rt.
[ Idem ruficoais (tógretta) Gosse.

Garza blanca............ iiáiZüÉta candiúis^ma (Ardea) Gmel
Garza azul G. común. Florida caerulea (Ardea) Linn.
^uam ro0**111*11 j Ocniscus virescens (Ardea) Linn.
Garcita. . . . . . . . . . . . . Ardetta cxiiis (Ardea) Gmd.
Guanaba de la Florida Nyctiardea Gartíeni (Ardea) GmeL
Guanabá G. real. . . . . Nyoiherodius violacsua (Ardea) Linn
Seviya........................ Piat&l&a aj&ja. Lmn.
Cayama..*. . . . . . . . . . Tan tai us locuiaior. Linn.
Coco. Coco blanco.. . . Budocimus aib js (Tantalus) Linn.
Coco prieto................ F*icL:eiius 0 di* (Ibis) Bonapar&o. 

f Numenius longirostris. Wilson. 
i Limosa hudiomea (S oiapax) Latham 
I Idem ieaoa (Scoiap^x) Lina.

Sarapico real............. {

! i

] Symphemia semipalmata (Scolapax
[ Gmel.
] Gambetta melanoleuca (Scolapax 
I Gme).
f Idem flavipes (Scolapax) GmeL 
i Rtcurvirostra americana, GmeL 
f MacroramphuBgris^uíí (Scolapax) Gme 

Idem scolapaotirus (Limeta) Say. 
i Ryacophilua soiitarius (Tringa) Wil- 1 son.
1 Tringoides maeularius (Tringa) Linn

Sarapico. T ítere .. .•♦ /
J Tryiigites rufescens(Tring?») Wieill.
’ Actiturus longicaudus (Tringa) Lath
\ Micropalama üimantopus (Tringa) Bon 
1 Breunetes pusilius (Triuga) Linn.
| Acíodramaa macuift.ta (Tringa) Yieill, 
I Idem Bonapartii (Tringa) SchlegeL 

Idem miautilia (Tñ ga) Vieiil.
L Calidris arenaria (Tringa) Linn.

Sarapico.Zancudo.Ca- <¡ Macrotarsus nigrooolda (Himantopus
chiporra................. 1i Vieiil.

Becada. Becacina... . Gal inago Wilsonii (Scolapax) Temm 
# Ochthodromus Wiisonius (Charadrius 

Ord.
Oxyech ;s vociferus íChar^drius) Linn

Frailecillo................ Atgiaíeu» melodus (ófcaradriu») d’Grb 
Idem semipalmati;» (Charadrius) Bon 
I»em tenuirostris (Acgiaiitia) Law 

> rence.
Gallito»................... Parra jacana. Linn.

1 Rallas elcgaus. Audubón. 
1 Idem crepitans. Gmeiin.

Gallinuela..,..............^J Idem virginianus. Lien. 
i Porzana Carolina (Rallus) Linn. 
r Crybastus Gossei (Latenralius) Bon. 
t Creciscus jamaicvnsis (Railus) Gmel

Idem escribano......... || Limncpardalua variegatus (Rallus' 
í Gmel.

Saramagullón grande. Podiiymbus podiceps (Colymbus) Linn
Idem chico.. . . . . . . . . Podiceps domínicus (Colymbus) Gmel
Flamenco................... Phcenicopterus ruber Lien.
Huyuyo....................... Aix aponsa (Anas) Linn.
Gallego....................... Ghroicocephaíus atricilla (Larus) Linn
Idem r e a l . . . .............. Larus Smiihsonianus (Coues). 

r Gelochdidon anglica (Sterna) Montagú 
í Thalasseus acuflavidus (Sterna) Cabot

Gaviota...................... i ' Sterna paradisea. Brüan.
( ídem autiUarum (Sternula) Lesa.
’ Hydrüchelidon fis^ipes (Sterna) Linn.

Idem de pico colorado. Thalasseus r gius (Sterna) Gambel.
Idem monja.............. Haiiplana fudginosa (Sterns) GmeL
Idem boba.. ............ Anous stolidus (S;erna) Linn.
Pico tije ra .. ............. Rhyncops ritnra. Linn.
Pampero.....................j I Oceanitis Wilsonii (Thalassidramá 

I Bon.
Gracuius floridanus (Phalacrocorax'

C o rú a ... .. . .......... ] Aud.
Granulus mexicarus (Carbo) Brandt

Pájaro bobo......... . ... Bysporus fíber (Pelecanus) Linn»

Nombres vulgares. Nombres científicos.

0¿ntramm¿rV..........1 PWSkoa ñavirostri8- Brandt'

Corúa'real ! *.! *. * “  * *. 1 Plotus Anhin»a- Linn*
Rabihorcado.............  Tachypetes aquilus (Pelecanus) !LIna&

v S S  1 E“ ' “ * W W  ^
£ r . y ‘L de‘ Pi° " -  | (L ,x„) Gme!.
Azulejo real...............  Guiraca caerulea (Loxi») Lian.
Negrito......................  Meiopyrrha nigra (Loxia) Linn,
Mariposa.................... }
Arco iris.................... J Cyanospiza ciris (Emberiza) Linn,
Verdón...................... )
A Alpísie AZülÍ‘° de! Idem cyanea (Tanagra) Linn.
Degollado................... Goniaphea ludoviciana (Loxia) Linn*
Sabanero....................  St arnelia hippocre pis (St urnus) W agler
Torcaza Salvaje........)
Paloma cenicienta... > Chioroenasinornata(Columba)Vigors,
Idem boba.................)
Torcaza-morada........\
Toreaza de cabeza mo-1 P^tsgioenas coreasis (Columba) Gmel.

rada........................ /
per¿is j Starnoenas cyanocephala (Columba) 

****** .* ' Linn.
B Boyero^’ T 0 r ‘ t o } Geotrygon martinica (Columba) Linn,
Boyero. Torito...........  Idem montana (Columba) Linn.
Camao. Azulomu— . Idem caniceps. Gundl.
Tojrsa. Biajaní de los) Chamaepelia passerina (Columba)

indios..................... t Linn.
Paloma aliblanca. . . .  Melopelia lencoptera (Columba) Linn. 
Saujuanera................ \
Paloma sar juanera... ! Zenaida amabilis. Bonaparte.ílim vtftxiA i
R&biche. Rabuda...... ¡
Guamica.....................!
Codorniz........... .
G a l la r e ta  de pico]

blanco............... .1
Ojón. Juanchiví....... . i
Chinchiguao...............!
Zorzal gato.................
Sinsonte prieto..........
Zorzal real.............
Predicador.................
Bien-te veo.................
Chinchiguao............
Sinsonte.....................
Sinsontilio.................
Chillina. Chillona....
Pechero......................
Pitirre. Guatíbere.. . .

Bobito........................

Ruiseñor....................

Golondrina.................

Crequeté. Caracatey..

i Guabairo....................
Cartaouba...................
Pedorrera............. .
Cabrero..................
Solibio. Guainúa.....
Azulito. A. de p iá -  

tanes. . . . . . . . . . . . .
Aparecido de  San  

Diego 
Periquito. Catey-.:'. . .  
Tocororo. Guaviní de

los Siboneyes..........
Sunsún. Sumbadór.. .  
Picaflores. Sumbete.. 
Guai i de los iedio?... 
Sunsún. Colibrí..........
Sunsunsito.. . . . . . . . .
Guanana blanca.........
Idem prieta................
Grulla. . . . . . . . . . . . . .

| Perissuracarolinensis (Columba) Linn^ 
Ortyx cubanensis. Gould.

[ Fúlica americana. Gundl.

[ Víreo Gundlachi. Lembeye.
< Galeoscoptes caroliriensis (Muscic&pa) 
í Linn.

Mimus Gundlachi. Cab.
Mimocichlarubripes (Turdus) Temm,

| Phyllomanes barbatulus. Cab.

Mimus polyglottus (Turdus) Linn. 
Polioptiia ¿embaye4 i (Cuiiciyora) Gundl

< Teretistris Fernandinae (Anabates) 
i ¿embeye.

Idem Fornsi. Gundl.
Tyrannus caudifasciatus. d’Orb.

/ Myiarchus Sagiae (Tyrannus) Gundl! 
\ Bi&cicus caribarus (Mu^eipeta) d’Orb 
( Empidonax Readicus (Mu?cicapa) Gme! 
) AulanaxLembeyei (Musoicápa) Gundl 
v Contopus virens (Muscícapa) Linn.
( Myiadestes Elizabeth (Muscícapa) Lem 
i beye.
/ Progne cryptoleucs. Baird.
[ Hirundo horreorum. Kart.
1 Petrochelidon fulva (Hirundo) Vieiil, 
1 Tachycineta bicolor (H rundo) Vieiil 
{ Cotyle riparia (Hirundp) Linn.
J Nephocaetes coilaris (Oypselus) P r 
I Maxim.
[ Idem niger (Hirundo) Gmel.
\ Tachornis Iradii (Cypselue) Lemb.
( Chordeiles minor Cabanis.
< Chordeiles popetue (C ap rim u lg u s  
? Vieiil.
j Antrostomos cubanensis. Lawrenoi.
( Idem carolinensis (Caprimulgus) Gmel
| Todus multicolor. Gould*

Spindalis Petrei (Tanagre) Lesson. 
Xánthornus hypomelas (Icterus) Bou

i Albelorhina cyanea (Certhia) Lina.

Conurus evops (Sittace) Wagler.
| Priotelas temnurus (Trogón) Temm.

| Chlorestes Ricordii (Trochilus) Gervaie

Trochilus colubris. Linn.
< Calypte Helenáe (O rth o rh y n ch u s  
i Gundl.

Chen hyperboreus (Anser) Gmeh 
¡ Idem caerulesoens (Anas) Lina» 
í Anser Gambeii. Hartiaub.

Grus canadensis. Linn.

PUERTO RICO.
Mamíferos.

Rata..........................
R atóa. .......... ........
Ratoncito,.. . . . . . . . .

Mus decumanus. Pallas. 
Idém rattus. Linn.
Idem musculus, Linn.

Aves.
Guaraguao de sierra.. 
Idem de sabana..........
Gavilán.......................
Alcatraz.....................
Cbamono. M urríón

Gorrión...................
Gorrión.......................
Gorrión. Chupador de 

arroa.......................
Gallito. Churrí... . . . .
Trupial.......................
Mariquita. Capitán...
Mozambique............
Chango o. . . . . . . . . . .  o

Buteo borealis. Gmel.
Idem penncylvanicus. Wilson. 

t Falco anatum. Boa. 
í Hypotriorchis columbarius. Lian, 

Pelecanus fascus. Linn,
¡ Bnethia lepida (FringiPa) Linn, 
í Idem bicolor (Fringilla) Linn. 

Habropyga melpeds (Friogilla) Yieil
j Spermestcs cucullatus (Loxia) Swain
< Pyrrhulagra portoriccnsis ( L o x íj  
} Daud.
. Icterus vulgaris. Daud.

Agelaius chrysopteras. VieilL
| Chaleophanes brachipterus. C a »
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Nombres vulgares. Nombres científicos,

Cuervo.................. . Corvus iencognaphalus. Daud.
Paloma c&b̂ ci blanca • Paíagieenas ieacceephaiuB'. Linn.
Yaguaza. Ca;rina.. . .  
Cotorra. Q-senoa.. . . .

Dsndfocigiia arbórea. Linn. 
Chrysous vittatus. Boddaert.

Gallina Guinea.. . . Numida meíe&gris. Linn.KA 8vm̂ ' w v# WWW
Llagarete. Gallareta.. 
Gallareta....................

Gallínula gaieata (Orex) Lichtenstein.
Porphyrula martinica (Fulic¿) Linn.

Pitirre de o-.angle. . . . )  
Matraca itLg->lete>. . .  1 Ceryle aleyon. Linn.
Fraile . . . .  ............... '
Garzón c*1;: te tentó. . . . Ardea Herodias. Linn.

Audubbnia cccidenteiis. Aud.
Garza rea ..............

Garza*

Herodias fígretts. Giaei.
Bemiesrcúa ruácollis. Gosse. 
G&rzet-ta caodíd)S¿íma. Gmcl.
Florida caeruiea. Linn.

Martinete ^ . Ocniaeus víresaeny. Linn..
Idem chico................ Ardetta exilia. Grnel.

Nyctíardea Gardéní. Gmel.
Yaboa........................ ¡ Nyctherodiu» vioteeus. Linn.
Coco................... |

fíudocimus albus. Linn.í?̂ -1 ai ¡1 «ir< Ai»rl-]írcbiciiieuu? uiüii# ouía*
Gambñtta flavipes. Gmel.

, Num.enius hudsonius. Lath.
Oh orló.....................

1 Idem borealis. Forster*
T * <,vi a r»rt ■•-%/*< A U  T , i n  í \i LilUXOSCl IdUQS* JJIUW* j

1 Symphemia semipalmata. Gmel.
Gambeta, melanoleuca. Gmel.
Gallinagü Wilsoni. Temm. 
Rhyacophiius soiita.riu8.Wils.
Tringoides macularia». Linn.
Microp&lama himantopus. Bon.

Patilla..'.......................................... i ¿reúnetes pusihus. Lum.
Actodromas minutiua. Yieill. 
Idem maca lata. Vieül. 
Caliclrís arenaria. Linn.

Playauté. Yegüita.... Macrotarsus nigrocoiiis. Vieill. 
Ochthodromus Wilsonius. Ord.

Playero. Pte-yante.. . .
Oxjiechus vociferas. Lmn.

, Aegialeus melodus. B^n. 
Idem semipalmatus. Bon.

Polla de mangle. . . . . Rallus orepítans. Gmel.
Po^zana Carolina. Lina.lt..Llagareti la..,. . . . . . . Grybastus Gossei. Bun.

Gallinazo.................... Fúlica amerioana, Gmel.
Saramagüite. Tigua. 
Idem. Ssram» go

Podiceps deminious. Linn. 
Podiiymbus podicepe. Lian.

Fíame reo ................ Phoenicopterus ruber. Linn.
Pato gilvotee............ Dafiia acuta, Linn.
Idem.......................... Mareca americana. Gmel.
Idem de* la orilla. P. j 

criollo.......  ......... i
Idem inglés...............

¡ Poeciloneia bahamensis. Linn.[
Spatula clypeata. Linn.̂

Idem de la F orida... Querqueduia discors. Linn.
\ Fuiix affiáis. Eyton.Ídem del w-dio..........j i Idem coilaris; Donavau.

Idem chnrizv............. |¡ Erismatura rubida. Wils.
[ Idem dominica. Linn.

Gaviota bote. ...........) Qhroicocephalus atricilla. Linn.
Idem foras^-ra...........>
Idem. Chiné............. Thslasseus rtgius. Gambel.

/ Iaem acuflavidus. Cabot.
| Sterna paradisea. Brüuich.

Idem. . . .  |} Idem antillarum. Lesson.
\ Hydrochelidoni fissipes. Linn.
1 Haliplana fuliginosa. Gmel.
L Anous stolidus. Linn.

Pájaro bobo marino.. Dysporus fiber. Linn.
Rabí junco. Chirré de j| Phaeton ílavirostrié. Bíandt.altura..................... i
'Sbih^rcadV*#' ° *# *' 1 Tachypetes aquilas. Linn.
Julián Chiví............ Víreo Latimeri. Baird.

i Phyílcmanes calidris. Baird.Bien*fc$*“V£0. . . . . . . . . . ' [ Idem olivaceus. Licht.
Zorzal de patas oolo- j| Mimocichla aráosiacea. Baird.radis......... ...  i
Idem parco». Z. de los 

paloma .............. | Margarops fuscatus. Vieill.
Canario de i manglar • ¡ 
Reinita......................! : Dendroica petechia. Linn0
San Pedrito...............
Medio p eso ............. Todi s hypoehondri&cus. BrianL
Papagayo. . . . . . . . . . .

r Trochilus colubris. Linn.
i Lampornis aurulentus. Vieill.

Sumbador................ ( Idem viriais. Idem.
) Iaem holoscriseus. Linn.
[ JChiorolampis Magaeus. Vieill.

i i Melauerpes portoricenáis. Daud.
Chamorro. Gorrión, i Eueihia bicolor. Linn.

Murriña............ . i[ Idem lepida. Linn.
Pa&niá saba era.. . . . Chloroenas io-orr ata, Vigors.
Idem turca................. Patagioei-as corensis. Gmd;
Tórtola...................... Zenaida ama bilis. Bon.

i Geotrygon martinico. GmeLPerdiz....... . l I tem montana. Linn.
Rohia.. Oh^maepeíia passeriña. Linn.
Codo /¿i )Z. . . . . . . . . . . . Ortix cubanensis. Gould.
Llorosa......................

j Spindalis portoricensis. Bryant.Reina mor .̂...............
Reinen a...................... J
Gilguero. Ga Lario. Euphonia Sclateri. Bon.
Periquito.................... Oonur us evops. Wagler.

Madrid % de Agosto de 4884.=Es copia.==El Subse
cretario, Juárez Yigil.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se ha! a vacante el Registro do la propiedad de Valdepeñas, 

•de segure.- c,ase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, cor» fianza de 2.500 pesetas, cu*.-? provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, en la re

gla 3 / del.*63 del reglamento para su ejecución y ehtel Real 
decreto de 27 de' Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán b u s  solicitudes a l  Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.® y S,9 del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales., .conta
dos ríesete f i siguiente al de la publicación de gtfta convocatoria 
en iá Gaceta. .

Madrid i*  de Agosto de 4884.-*Ei Director general, Cirilo 
Amcrós.

MINISTERIO DE M A R I N A .

D irección  d e l  Material.
Debiendo verificarse algunas obras de reparación en elle cal 

donde sloja en este Mi*.¡isteno eí destacamento de infantería 
de Marina, se a a uncía a), público para conocimiento de las per
sonas que deseen internarse en dicho servició.-

El pliego de eo .̂dicioneB estark áe .manifiesto en esta Direc
ción durante, el plazo de 40 días, á contar desde ei en que apa
rezca este anuncio en te-.periódicos oficiales,

Madrid 11 de Agosso ¿a 4884.*«Juan Martínez Illeseas.

J u n ta  d e  A d m in istra c ión  d e  lo s  fon d os  d e l m a ter ia l.
Se invita, en virtud del presente anuncio, á cuántos deseen 

proveer ai expresado' Minis’íerio de i&.s mesas de escritorio, s i
llas de despachos y demás mobiliario que pueda necesitarse 
durante el período de un año, & presentar proposiciones despre
cios y diseños cu la Subsecretaría áe este Ministerio hasta el 
día 46 del actual y eo:a arreglo •& ia unida nota.

La Junta, en vista de t e  mismas, acordará la adjudicación 
del suministro á favor del mejor pn;ponente; en la inteligencia 
que las entregas habrán de verificarse non tro do un plazo má
ximo de *0 días siguientes á la cracn&cióa -de los pedidos- ó; 
importancia que las necesidades exijan.

Madrid 6 m  Agosto de 18 8 4 = Puf acuerdó de la Junta, R i
cardo Obertiu y Cortés.

Nota de los efectos que deben comprender las propuestas de pre
cios, .. _ ^  ,
Mesas llamadas de Ministro. .¿.¿j-es*? . x-.3i ..
Mesas comunes de despacho.
Mesas de pino para escritorio. . . . . .  _Billones cíe des pacho. . . . . . . .
Sillas.
.Taquillas para escritorio.

”  -vÍSÍIS
Se invita, en virtud del presante anuncia, á cuantos deseen 

proveer ai expresado Ministerio del papel, pítimas y demás úti
les da escritorio necesarios durante el período de un año, á 
presentar proposiciones ds precios en la Subsecretaría de esta 
Ministerio’h&st a el día 15 del comente mes y con arreglo-A la
unida nota. ■ ■ r ' V.

La Junta, en vista de las mismos, acordará la adjudicación 
del suministro-á favor del mejor-propónente; m  i& inteligencia 
que las entregas h&braxrü© verificarse á los cuatro días de c r - 
üenados los pedidos en ios períodos y cantidades que las nece
sidades exijan. •' ' , , V V

Madrid 6 de Agosto de 4884.«Por acuerdóle la Junta, R i
cardo Obsrtín y Cortés.
Nota de los artículos qm deben comprender las propuestas de 

precios,
. Pape i largo cortado.
' Idem largo-sia cortar. .
Idem íte oficios ó minutas cortado.
Idem-u o bar ©a.-
Idem largo rayado horizontal.
lo esa i^arqUiha.
Idem tela.
Idem secante.
Idem de decretos ó Ministro.
Idem de canas común, 
laem id. superior.
Sobres de cuarlilla.
Idem comunes.
Piumas metálicas superiores*
Idem id. ciase comente.
Lápices negros, 
t e m  de colores.
Tinta hfgra superior.
Idem azul.
Idem carmín.
Lacre encarnado.
Rasp&dore».
Limpiaplumas.
Car Uvas de escritorio.
Secafirmas. .
Tijeras.
Portáplu&as superiores.
Ideiá comunes.
Cola líquida.
Mazos de ob»<?>-.s.
Cejas de as.
Idem, de encuadernadores.
Regias.Cuadradillos.
Cinta balduque ancha y estrecha.
Tinteros de porcelana.
Idem de cristal.
Cartones gí anees.
Idem en cuartilla.
Seda;
Agujas.
De ios papeles designados deberán acompañarse maestras.

—4

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Bellas Artes.

Se halla'vacante en la Escuela de Bellas Artes de Barcelo
na te cátedra d* Teoría é Historia dé las artes suntuarias, do
tada cor * i babor anual de 3 000 peséms, la cual ha de proveerse 
por opos cióa coiq á lo dispuesto en él Real decreto ds
13 áe Forero oe 4883.

Los t-jeroieios verificarán en esta Corte, según lo precept o  4.® del ci^vüo d< creto en- te forma prevenida en el programa* aprob* un po? la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando que A continuación se expresará, y en lo demá& 
con sujeción al ¿lamento de 2 de Abril de 1876.

Para ser admitido á te oposición ser requiero no hallarse 
Fnc&paeifc&do el opositor para ejercer cargos públio os y haber 
cumplido *4 años;

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la . Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable tét mmo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuct 1° te 
G aceta, acompañadas de los documentos que acredíte su ap
titud legal y de una relación justificada de sus mérito® % Y ser~ 
vicios.

: Los ejercicios ¡serán:
Primero contestar el opositor á 40 preguntas ó cuestii 

referentes á te Estéticá, sacada© á la suene de entro 60 ó n tes 
que el Tribunal tendrá preparadas de antemano. Si el oposit or 
emplease en contestar á las 40 pregunte menos de una ben 
sacará otras uueviís hasta llenar effe tiempo m  su contesmcién í 
y sí hubiese invenido una hora sin habar d&do respuesta ñ 
tes *10 preguntas, se le eoocederá otra media hora para qu& 
conteste á i&s que fnRan.

El eeg<>ndo consistirá en contetar el ópositor á otras 46$ 
pregunta» ó cuestionas relativas & l&Historia délas Bdlas 
t&Mbióu sacadas á la suerte de entre 60 ó más preparadas de 
antemano p,fr si Tribunal.

Este segundo fjercicio sa efectuará en los mismos términos 
preceptuados para ©I anterior. El Tribunal cuidará'de que p&rs 
t e  tjercicios de cada uno de los actuante#, esté dispuesto <cl 
mismo número de preguntas determinado en los anteriores 
párrafos, y que se inutilicen y no se repitan las qu© hsyam 
sido ya contestadas.

El tercero consistirá en una lección acerca de uno dé Iósí 
tres temas sacados á la suerte de entre todos ios que abrace el 
programa áe la asignatura presentada por el opositor. Para este* 
ejemeio se ie conceden cuatro horas de preparación* durante 
las cuales permanecerá incomunicado en oí mismo- ieea! en que 
la oposición se efectúe, y se le facilitarán los libros, instrumen
tos y materiales qne necesite y de que s© pueda disponer. Pa
sado este tiempo, dará su lección, que durará una hora y que 
pronunciará ante ei-Tribunal en la tem a que lo haría si lé 
oyesen sus discípulos. En «1 acia correspondiente d este ejercí - 
ció se hará constar los libros» instrumente y materiales que 
haya pedido el opositor y t e  que sa le hayan facilitado. El 
tema elegido ya por un opositor no podrá servir para la lec
ción de ningúa otro. Terminada )a léccte, cada contrincante 
hará l&s objeciones que estime convenientes por espacio de me
dia hors, y el actuante podrá disponer de igual tiempo para 
eontesi&r á cada uno de sus coopositores.

Ei cuarto consistirá en un diftéurso oral aoerca del progra
ma presentado por *̂1 actuante, en ®l cual defenderá las venta
jas que á sú juicio tenga sobre los démás con respecto al orden 
y plaa dé enseñanza que-recomiende-para el estudio de la asig
natura. Tsrmmado ei discurso, qua no excederá de ana hora, 
cada contrincante podrá disponer de media hora para hacnr las 
observaciones que. estime oportunas, y el actuante podrá em
plear igual tiempo en contestarlas.

El quinto será exclusivamente práctico, y consistirá en ha
cer en él enceratío cuadros sinópticos, ora referentes á las divi
siones y subdivisiones de que-son susceptible los varios gru
pos que comprende él estudio entero de ía Estética ora encami
nados á ilustrar te histona dé la Pintura y Escal-tura, formán-- 
mándelos* yá de los artistas de determinado país, época ó es
cuela, ya-atéridiendo á los caracteres internos ó externos do 
las obras.

De análoga manera, y con aplicación á la Arquitectura, tra
zará el opositor ligeramente plantas ate&d *8 ú otras figuras %ue 
expliquen entructur as, aistemaé de construcción ó accidentes y  
modificaciones de formas arquitectónicas. Durará &ste ejercicio' 
media hora, y se verificará sacando él opositor tres temas á la 

 ̂ muerte de entre £o ó niás que ei Tribunal tendrá preparados de 
*' antemano para el ejercicio de cada actuante.

El Tribunal cuidará do descartar y no repetir t e  que ha
yan sido ya explieaoos.

S gún lo dispuesto en el art. 4.® del reglamento de S de Abril 
de 4875, fste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficia
les áe todas las provincias, y por medio de efiieteé en todos loa' 
establecimientos públicos de enseñanza de 1«. Nación, lo cual so 
advierte p*a*a que las Autoridades respectivas depongan desde 
lu^go que se verifique sin más que este aviso.

Mtidrid 4* de Agosto de 4884=«fíi Director general, Áure * 
liano Fernández-Guerrá.

Instituto A g r íco la  de Alfonso XII.
Estado de los diferentes servicios del establecimiento 

en 4.® de Abril de 4884.
O A  J A .

DEBE. Pesetas. Cénts*

Existencia en 4.® de Marzo de 4884.. i  .........     $$,434‘* i
Ingresado por la consignación del material co 

rrespondiente á Febrero último... . . . . . . . . . .  11.250
Idém por productos de la finca     675*55

T o t a l .  ......... 84.*59‘7fi

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y. jardines .............................         3.4S*‘5G
Idem devengados por los vaqueros.. . . . . . . . . . .  *40
Idem id. po» los pastores.  - - - *74‘*5
Idem id. por los labradores .................................  605
Idem id. por los guardas.  * 643 *5
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación.  ...............     3.693‘96
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 798'5G
Pagos por adquisición de material para la

misma...............       *48*7$
Jornales del persoiial subalterno empleado en

la enseñanza.  ...........................   644*50
Pagos por adquisición de material p ^ a  la

mtema. ........   5*8‘08
Jornales del personal empleado en el servicio 

de los alumnos internos 395**5
Pagos he/jhos para la alimentación y servicio 

m  loa mismos.  .................................   2.048*43

T o t a l  . . . . . . . . . . . . r .  43.073*46

RESUMEN.

Importa el Debe.....................    34.*59‘76
Idem el Haber.....................      43.073*16

Existencia para 4.® de A b ril... *. 24.486‘C0

Nota. Ent e la existencia que para 4.® de Ab di aparece en 
. este estado figuran los ingreses habidos por productos de la

Í finca, cuyo importe habrá d@ ser ir?giaes&do oportunamente en 
el Tesoro,
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532 15 Agosto de 1884 Gaceta de Madrid.- Núm.228.

Conservatorio de Artes.

Relación de las patentes de invención que por resolución del Mi 
nisterio de Fomento se declara a acreditada la la práctica del ob
jeto que las constituya de las cicles te ha t mado razón tn  
este Conservatwno de Artes durante los meses de Etiero, Febre
ro y Marzo de 1884.

Número 4.885. Por Real orden de 5 de Diciembre de 1883 
la  expedida a D.'Roberto May G ^rd ^er come Direo sor cíe ia 
Sociedad situl&da The Coüon Pow&r Company Limited, sn 11 
de Octubre de 1883 por un procedí ¡uiciitu ptu& i& fabricación 
de un nuevo explosivo y cargas de explosión con algodón 
pólvora.

4880. Por Real orden de 13 de Diciembre de 4883 la expe
dida á D. Agustín Eiiz^g&rate y Argot» en 27 de Enero de 1883 
por un colchón de muelles reauctibie á la cuarta parte, cuyos 
muelles están colocados y descansan sobre una tijera que se 
pliega y se despliega. :. ?9 ̂  •

4888. Por Real orden de £6 de Diciembre de 1883 la expe
dida á D. Francisco González García e¡> SO de Setiembre de 1882 
por una cocina económica con aplicación al Ejército, hospita
les, casas de Beneficencia y otros establecimientos análogos.

4883. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 la ex ce
dida á D. Edu&rdo Ramón Amigó en 21 de Julio de 488i por 
un procedimiento de grabado de vibrio cristal por impresión.

4884  Por Real orden de 14 de Diciembre de 1883 ¿a expe 
dida á D. Paulino Gay en 7 de Octubre d-31881 por una maqui - 
na  continua empleando hilo metálico giratorio para el aserrado 
de pleuras, mármoles, granitos y otras ro aterías.

4885. Por Rea* orden dr 14 de D cie/nsb e de 1883 la expe
dida á Mr. P. G. L. G. Designolle ea 26 de Abril de 1881 por 
un  procedí micuio para tra tar ios minerales de cobre que con
tienen metales preciosos. ?

4886. Por Real o rlen  de 26 de Diciembre de 1883 la expe
dida al Doctor D. Luis Thenot en 8 Octubre de 188Í p o ru o  
procedimiento de nt'duccten por amalgama de ios cuarzos ó 
arenas auríferas, argentíferas, platiníferas y okos minerales 
susceptibles de ^epara-ción por este ¿ra im ien to .

4887. Pur Real orden de 14 de Diciembre d í 1883 la expe
dida á Mr. Thorsten W i heim Nordeufeii en 5 de Agosto 
de 1881 por mejoras en las ametraliadoras.

4888. Por Real orden de 26 de Diciembre da 1883 el expe
dido a Mr. Thor&ten W  lheim No? déufeit en 6 Junio de 1883 
por mej y as en los mecanismos para --urgar por la culata las 
&imas d.e faego, y aplicables á bocas de fuego ó cañones de to 
das clases.

4889. Por Real orden de 26 de Diciembre do 1883 la expe
did* D. ¿rloes Livesey en 7 de Octubre ote 1831 por mejoras I 
«n los epa rasos para- enriquecer en carbono e¡ gas del a lum 
brado p 'r  medio de melaza* del m im o  en vapores hidro car
b u rad o r ,

4886. Por Re*,l orden de 13 de Diciembre de 1883 ía expe
dida A la Sociedad da construcciones sistema Tulles en 21 de 

, Julio üí¡ 1881 por un procedimiento de construcciones de a r 
mazón metálica ojival de doble arm adura.

4.891. Por Re*l orden de 13 de Diciembre de 1883 la expe
dida a los Sres. Arturo y Alfredo Santam aría ea 26 de Julio 
de 1881 por un prucaaimiento para la fabricación de cierres me
tálicos de chapa ondeada.

4 892. Por Real orden de 14 de Diciambre de 1883 la expe
dida a D. Juan Antonio Paterno Cáceres en 26 de Abril de 1881 
por un aparato para la e£& acción de agua y mí surales.

4 893. Por R e .l orden de 14 de . iciembre de 1883 ia expe
dida á la Compañía constructora de Fives- Liile en 15 de Se
tiembre d 1881 por un nuevo aparato centrifugo destinado á 
m ejorar la operación del aclaro dG azúcar y dft otras m aterias.

4.894. Por Real orden de 26 de Diciembre d« 1883 ia expe
dida a Jos Sre». Edward, Alfred, Cowper, Thomas, Sapwich ea 
d.® de Febrero de 1881 por un procedimiento para el aprove
chamiento del plomo y otras m aterias metálicas de los h u 
mos r n los hornos.

4.895. Por Reai orden de 14 de Diciembre de 1883 la  expe
dida a D, José F aura Mundet en 8 de Noviembre de 1882 por 
un apa r i to  llamado moiino de viento.

4 896. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1883 la expe
dida á O, Eugenio María Santovilie y D. Redolfo L**iiganten 
25 de Agosto de 1881 por un procedimiento para la obtención 
de un compuesto explosivo dei-ominado La Asinina.,

4 897. Pur Real orden d* 14 da D--cnmbr« de 1883 la expe
dida á Mr. Camile Alphonse Faure.en 27 de Junio de 1881 por 
perfeccioramieutos en las baterías galvánicas de polarización 
llamadas pilas secundarias.

4.898. Por Real orden de 14 de Bimembre de 1883 la expe- ! 
dida a Mrs. Ihlee y Horne en 2 í de Mgyo ce 1881 por mejoras 
en el procedimiento para preparar y aplicar las pinturas, bar
nices y encalados.

4.899. Por Real orden de 13 de Diciembre da 1883 la expe
dida á D. Ernesto Gastón en 14 de Junte tíe 1881 prr ía cons
trucción de unas máquinas perfeccionadas para la fabricación 
de los tapones de corcho ci iodricos y cónicos.

4.900. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 la expe
dida á Mr. Thomas John Mulluags en 12 he Agosto de 1881 por 
un  nuevo aparato paro extraer el aceite, grasas y m aterias g ra
sicntas y aceitosas de la lana y de otras sustancias que las 
contengan.

4.901. Por Real orden óe 26 de Diciembre de 1883 el expe
dido á D Luis T h  not en 6 de Junio do .18^3 •> r sterfeanona- 
míenlos introducidos en el procedimiento de redúcete.i por 
am algama de los cuarzos ó arenas argentíferas, p.ati*..Iteras y 
otros minerales GiíOupiabtes do separación por medio de «ate 
tratam iento.

4.902. Pt>r R ^ l  orden de 14 de Diciembre de 1883 la m e 
d ida á D. Pedro Echeverría y Vergara en 27 de Enero de 1883 
por un picaporte cerradura.

4903 Por R ;ai orcLen de ^3 de Diciembre da 1883 la expe
dida á Mr. Htvav a Stovens Maxma en 13 ot Julio da 1881 p ; r  
u á  procedimiento ó método mejorado p-.ra prop&rar conducta- 
r»s de c*rbAn y de otras clases destinados al alumbrado eléc
trico y á otros fines.

4904 P Rea i orden de 26 de Diei ->ibr'c de 1883 te expe
dida a Mr. The r ¿fon Wíihcliii Nordcnfeit en 7 >is Octubre de 
1881 per mejoras en ios mecanismos pa^a cargar por la culata 
las trooiKs de fu go y aplicables á boc^s de fuego ó cañones ¿le» 
todas clases.
_ 4.90o. Por Real orden de 14 de Di«‘e 'a b ’e de 1803 la ex pe* 
dina á Mr. Thorsten ’W rhelm  Nordenfelt en 5 áe Ago¿ t,j de 1881 
por mejoras en el aparato de dar rotación á los proyectiles y 
£>aí ^ cortar ei escaP© de los gases de 3a pólvora.

4.906. Por Real orden de 26 de Diciembre de 1883 la expe- 
u ída á. D. Carlos Wülcox y D. Jaeobo E. A.Gibbs en 19 de Se
tiem bre de i 881 por una máquina de ca s ;? á punto de endenai».

4907. P^r Real orden de 13 de Diciembre he 1883 ’a expe
dida á D. H. M síern en 21 de M>yo m  1881 por ** constrac- 
^5-ón de un aparato traspovtable para la renovación doi aire en 
Jas habitac*o¿>es llamado VeutDador de chorro d« agua

4908. Por Real orden de 14 de D.(demora de 1883 •& ;x jo . 
dida á  D. Richard iío rris  en 7 de Octubre de 1881 por u n  apa

rato para registrar ó acusar la exactitud de la m ira y la apun- 
tería en la instrucción ó práctica en las arm as de fufgo llam a
das riñes.

4.939. Per Real orden de 14 de Diciembre de 1883 la expe - 
dida á D. Simón P hü ippari hijo, Administrador delegado de 
la Sociedad acónima La Forcé et La Lumiere en 27 de Junio 
de 1881 por perfceciofiaaiierjtog en las pilas eléctricas.

5.076. Por Real orden de 4 de Febrero de 1884 la expedida 
á D. F. Bone:; en 17 de Setiembre de 1883 por el procedimiento 
introducido en los telares mecánicos de punto qus funcionan 
con pieza urdida, y consiste en un aparato de forma cualquie
ra colocado vertical, horizontal ó inclinado, en el cual se colo
q u en  los rodetes ó canillas, ó evitando *d urdido anterior.

5.077. Por Real orden de 4 ;.e Febrero de 1884 ia expedida 
á D, Francisco Ncwlan en 19 de Setiembre de 1881 por nu pro
cedimiento de fabricación de un papel de seguridad para letras, 
documentos de giro y toda clase de valores.

5.078. Por Resi orden de 4 de Febrero de 1884 la expedida 
á D. Carlos Alberto Hussey y D. Amánelo S m iii Godci en 25 
de Agosto de 1881 por un procedimiento ó sist xna para esta
blecer y proteger los alambres y demás conductores empleados 
para les usos eléctricos.

Madrid 23 de Abril de 1884.=»E1 Secretario, Ramón Solves.

E sc u e la  e s p e c ia l d e  V e te r in a r ia  d e  M a d r id .
Desde el día 1.º al 30 de Setiembre próximo queda abierta  

en esU Escuela la m atrícula para todas i&s asignaturas que 
comprende ia correrá de Veterinaria.

P&ra comenzar estos estudios $e necesita acreditar por m e
dio de certificación competente los conocimientos que abraza 
la primera enseñanza completa y elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría con la extensión que se da á estas m ate
rias en los Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos en un 
examen antes de formalizar la matrícula.

La inscripción ss hara por asignaturas sueltas, satisfacien
do por cada una 15 prsst&s en pspei de pagos al Estado, ó por 
grupos de cuatro asignaturas, abonándolo  pesetas por cada 
grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso em peza
rán el día i.° de Setiembre. Estos últimos se solicitarán del 
Excmo. Sr. D elgado régio, Director de la Escuela, en in s tan 
cia firmada por el interesado, acompañando á la misma la p a r 
tida de bautismo debidamente legalizada y 1& cédula personal.

Madrid 13 de Agosto de 1884.*»El Secretario, Santiago de 
la Vilia,~=V.* BA>=*Sl Delegado regio, Miguel López M aníuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  Caj a  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san ¿ continuación para ios días 18 al 21 del corriente, de diez á 
dos de la tarde. a

, INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCE
DENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 1ÜÜ DE PROPIOS.

Día 18.
Prim er sem estre de 1884, carpetas números 1.865 á 1.934 de 

señalamiento.

Día 19.
Prim er semestre de 1884, carpetas números 1.935 á 1.985 

de señalamiento.
Día 20.

Prim er semestre de 1884, carpetas números 1.986 á  2.043 de 
scñ&l&miento.

Día 21.
Prim er semestre do 1884, carpetas números 2.044 á 2.084 d e  

señalamiento.
Madrid 14 ds Agosto de 1884«*Eí Director genera], Eáu&rda 

Garrido Estrada.

Banco de España.
Undécimo sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100.

Debiendo aplicarse en cada trim estre al pago de intereses y  
amortización de la Deuda al 4 por 100 la sum a de 21.726,000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86 904.000 que deter
mina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponde en ju s ta  
proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series 
sn que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes:

Pesetas.

A la serie...A ..............   880.000
A la serie B  ...........   3.142.000
A la serie C    ...................   6.391.500
A la serie D  ..........  4,525000
A la serie...E .............................  6.787.500

En ju n to   21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo puedan resultar de máa 
A de xneno? en las cuotas trim estrales fijadas para intereses y  
amortización por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales se 
tendrán en c ueuta y ¡ss compensarán convenientemente en los 
sorteos sucesivos.

P ara  cada serie se liará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
3ada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las 
}ue corresponden á la amortización del trim estre vencedero en 
L* de Octubre próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.
BOLAS

encantaradas.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL. 

Pesetas nominales.

BOLAS 
que han de 

extraerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL
amortizado.

Pesetas.

A PAGAR
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A ................. 43.623 436.230 68.416.000 89 390 495.000 681.450 876.450

B ...... . 9.734 97.310 243.275.000 28 280 700.000 2.432.750 3.432.750

e ..... . 9.897 98.970 494.850.000 29 290 4.450.000 4.948.500 6.398.500

d .  ........ 2.803 28.030 350.375.000 9 90 4.425.000 3.503.750 4.628.750

«........ 2.102 24.020 525.500000 6 60 4.500.000 5.255.000 6.755000

38.456 384.560 4.682.415.000 444 4.440 4.970.000 46.824.450 24.79i.450

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de ju n 
tos g ñera!es del Banco, sito en la calle de Atocha, núm. 32, el 
día 1.° de Setiembre-próximo, á la una de la tarde en punto, y 
ios presidirá ei Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo 
además una Comisión del Consejo, ei Secretario y  el In te r
ventor.

Las bolas sorteabas se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, así como las am ortizadas en 
los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódicos 
oficiales los números de les títulos á que haya correspondido 
la amortización, y dejará expuestas al público para su compro
bación Lg bolas que hayan salido en los sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de suje
tarse ei cobro de intereses y amortización.

Madrid 14 de Agosta de 1884—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano,

Por acuerdo del C msejo de gobierno se ponen en c ircu la
ción g*’./u*í*al desde fech-s 3oj? nuevos billetes d* la  serie 
de 25 pescas que llevan la f^cha ds l . # de Enero del año 
actual.

Lo que m  anuncia por resolución del mismo Consejo para 
conoci Dri.ento del público.

Madrid 44 ds Agosto de !884 ,^H i Secretario general, Juan 
de Morolas y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Siendo necesario arreglar  cuatro locales ds prop;edad par

ticular a je levente espaciosos para Wi:u?t&iaoión
do las sCeúrfcateí» t te^gráfic^s y estafetas de Correos,
e*da Dit?ee>óú g r^ a *  h¿ d isp u so  se haga.público, con arre
glo h lo que previene el Real decreto de 2 de Mayo de 4876, é 
fin de-qu* los propietarios á quienes pueda interesar presenten 
laS propáleteles que gusten, acompañadas del croquis del lo
cal, con sujeción & escala; debiendo permitir el ex&men de éste 
para informar sobre sa capacidad y  condiciones, y expresando 
tn  aquéllas ahogarse cu el contrato á las cláusulas 
tarns que cnt&n de m^rafie^to ea el Negociado 4.® de esta t)L 
rácción ge. * era), ívteak’io en la calle de Ean Agustín, núrn. 2, 
piso do-xas m  admitirán las iu^tancdas <dorante e l
plazo u.y un mes. í  cantar d»i día en que se pubiique.este anun
cio en t e  G a c e t a  M a d r i d .

Los m ouAum úcs loeaits tienen que ser en  piso bajo qoa

puerta á la calle, bueñas luces y situados en las zonas que & 
continuación se expresa:

Estación Norte.

Entre la glorieta de Bilbao, por la calle de Fuencarral, hasta 
la calle de Velarde.

Estación Noroeste.
Plaza de San Marcial, y desde ésta por la calle de Leganitc-s 

y Conde Duque, Duque de Osuna, har¿a la del Príncipe Pío.

Estación Sur.
Desde la calle de San Millán, por la de Toledo, hasta la de 

Calatrava.

Estación Sudeste.
Calle de Atocha, entre-la plaza de Antón Martín y la calle 

del Fúcar.
Madrid 45 de Agosto de 4884.=«E1 Director general, G, 

Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 5 dei setuaí, he acordado señala? el día 9 del próxi
mo'mes de Set’einbre y  hora de ia una de la tarde, parala ed- 
judwaoión en pública subasta de los acopias de reparación de 
los kilómetrcs 14 al 24 de i a carretera de. primer crá*n de Ma
drid á Portugal, por e i importe del presupuesto de contrata de 
103 483 peíCEás 75;céntimos.

L* subasta m  celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en. Madrid' ea et despecha 
deLJefe de la Sección de Fomento de este Gabierao de provin
cia, en donde s» hallará de manifiesto* para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones corres =»ondierites.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado da la clase 44.a, arreglándose exr.ctam*nta al ad
junto modete; debiendo consignarse previamente com ) g^rau- 
tía. para tomar parte en la subís»,7» la cantidad de 4,032 p se
tas, en dinero ó en efectos oe Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien-
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do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previese la referida in s 
trucción.

2¡n el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la eluda instruc
ción; siendo la primera mejora por lo oíanos de 1=000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 12 de Agesto de 1884.=El Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

oon fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios 
acopios de reparación de los kilómetros 14 al 84 de ia carrete
ra de primer orden de Madrid á Portugal, se. compromete é 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones estipuladas en el pliego, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo que será 
'desestimada toda proposición que no exprese la cantidad en le
tra y por pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 717—S

En virtud de lo dispuesto por la DirecctórTgQaeriil ac uor*"" 
públicas en 5 del actual, he acordado señalar el día 9 del pró - 
ximo mes de Setiembre, y hora de la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de reparación 
de los kilómetros 14 al 88 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Castellón, por el importe d« su presupuesto de con
tra ta  de 193.771 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por ¡a 
Instrucción de 18 de Marzo de 1858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, en donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, debiendo consignarse previamente corno garan
tía para temar parte en la subasta la cantidad <te 1.940 pesetas 
<Bn dinero ó en efectos de la Deuda pública al tipo que tes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dsl modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igus^s 
ae celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda I  cita 
eión abierta en los términos prevenidos por la citada .instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajea de 100 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 4884.*=dEl Gobernador," R&imundo 
Fernández Villaverde. m & M  ¿tía f Ü l

Modelo de proposición. I f f3  H H g H
D. N. N., vecino de   enterado dd  anuncio publicado

«on fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de reparación de los kilómetros 14 ai 88 de la carre
tera  de primer orden de Madrid á Castellón, ae compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á. las con
diciones estipuladas en el pliego, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga; pero ad virtiendo que será 
desestimada toda proposición que no exprese la cantidad en 
letra y por pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 718—S

Junta provincial do la Beneficencia de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Junta se anuncia la venta en 

pública subasta de las casas números 7 y 9 de la calle de Gara- 
vaca de esta Corte, pertenecientes á la fundación de D. F ran 
cisco Pérez de los Santos, bajo el.pliego de condiciones que es
tará d* manifiesto en la Secretaría cte ia misma, eaiie del Oli
var, núm. 1.

L^ subasta tendrá efecto el día 15 de Setiembre próximo, á 
la hora de Jas tres de la tarde; las proposiciones se presentarán 
©a pliegos cerrados, a justándose en su redacción ai modelo que 
al pie se inserta, á los que se acompañará el documento que 
acredite habar consignado en ia Caja de Depósitos en metálico 
el 5 por 401) deJ tipo de la subasta, que según tasación pericial 
es el de 80.769 pesetas, sin cu>.o requisito no serán admitidas.

Lo que se anuncia por medio del presente p »ra conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 14 de Agosto de 1884 = E i Vicepresidente de la Jun
ta, Manuel M. J. de Galdc.=*Ei Secretario, Administrador, Pe
dro Durán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de , se

obliga á adquirir en propiedad, por la cantidad d e .. .  (expresa - 
da en letra) pesetas, las casas números 7 y 9, manzana 46, de la 
«alte de CLrav&ca de esta Corte, pertenecientes á las memoriss 
benéficas de D. Francisco Pérez de ios Santos, aceptando tes 
condmones á que se sujeta 1» venta délas referidas casas.

Madrid, etc.
(Firma del proponente.) X—818

Por acuerdo de esta Excma Junta se anuncia en pública 
subasta la ejecución de las obras de reparaciones y reforma de 
las Encuetes establecidas en lá villa de Valdemoró por funda- 
dúo <tei Excmo. Sr. Conde de Lerena, bajo el pliego de condicio
ne» que estará de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
calle del Olivar, núm. 4.

La subasta se verificará el día 15 de Setiembre próximo, á 
la una d? ja tarde, en las oficinas de dicha Junta, donde se 
presentarán las proposiciones hasta aquella hora en pliego» 
«erra* os, ajustándose en su redacción ai modelo que al pie se 
inserta, fe tes orates deberá el proponenfe *có?áp*-ñ&r el docu
mento que acredita haber consignado en la Caja ¿e Depósitos 
la  e&r.ümd de 509 pesetas en metáliae, sin cuyo requisito no 
sera admitido.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la subasta.

Mearid 11 de Agosto de 4884.=E1 Vicepresidente déla Jun 
ta, Manuel M. J. de Galao.*^El Secretario, Administrador, Pe
dro Durán.

Modelo de proposición.
 ̂ D. N. N., vecino d a .. . , .-habita, ate la cal Je de. • • . se 

obliga fe ejecutar tes obras de reparación y reforma de las Es- 
eu#i*g establecidas en la  villa do -v&Bemoro por fundación del 
Br; Cor.de de Lerena, aceptando en un üodo tes condiciones es
ta  b«*#dda«,. en te cantidad de. . . . .  (expresada en letra.)

Madrid, etc.
(Firma del proponente.) X —819

A dm inistración  de C ontribuciones y  Mentas 
de la  p rovincia  de t&aárid.

No habiéndose personado en esta Administración por sí ni 
á medio de apoderado Doña Josefina Andreus, Administradora 
de Loterías que fué de ia principal, núm. 80, situada en la eaile 
del Clavel de esta Corte, á responder del cargo que contra ella 
resulta por alcance de 17.078 pesetas 58 céntimos en el expre
sado concepto de tai Administradora, a pesar de ia citación y 
emplazamiento que se ie h& hecho por término de 40 dí&s por 
edictos publicados en el Diario de Avisos, G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, en los días i9 y 81 de Jtuio 
anterior respectivamente, se ia na declarado en eí día de hoy 
©n rebeldía y mandado publicar esta declaración en la misma 
forma que se hizo la citación y emplazamiento. ^

Continúa el juicio, y las sucesivas notificaciones se harán en 
los estrados de esta Administración y Tribunal ó Autoridad 
que entienda en el asunto, todo de conformidad con lo dispues
to en el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Madrid 11 de Agosto da 1884.*»E1 Administrador, P. O., 
J. Antonio López. ^  _  * ^ 2 1 8 2 —

A dm in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l
DÍA 13.

Carias detenidas por falta' de franqueo o dirección 
en este día. ^

Núm. 838 Antonio Vilar.—Tsulada. i ■  ̂,¡
883 Antonio Güoii.—Oiesa.
884 Celestino Pellico.—Sin dirección. .
835 Eduardo Goazález.—Idem. ' ' ‘ ~ 'A
83tí Francisco Frtiquer.—Espiuga.
887 Francisco Ferrer.—Pliego.
838 Genoveva Hartera.—Colmenar»
839 Julián Martínez.—Vailtcas.
840 ,|jesquina R íoJk.— Carril.
841 José ürcajo.—Viñaiviha.
848 José Prefáci.—Valencia.
843 José Mana López.—Alcalá Real.
844 Juan Tibúo.—Pórtela.
845 Manuel Pérez.—Aviia.
846 Mateo Yagüa.—Vailecas.
847 María F. Ortega.—üanjáyar.
848 Siivestr&G&vaidón.—Zaragoza.
849 Sofía Moa tifia.—Córdoba.
850 Tomás Pérez.—Ciudad Rodrigo.

Madrid 14 de Agosto ds 1884.=*El Administrador, Bartolo* 
mé Romero Leal.

ú® Bte&égrarifoa
día 14.

los telegramas que no kan podido ser entrsgtséos 
d los dutmataries m  este dm.

SsUcióa de origen. hombre 
¿«1 desÜa&Sari®. Domicilio.

Central.

Palermo • .......... .. Lucio D a g lio .... . .
D. José A guilar.. . .
Fernando L ibrada. 
Matías 'Olivar Re

selló»... .............

Ronda de Recoletos. 
Sin señas.
Montera, 40, segundo.

fínrmibión... . . . .
Córdoba..........
Palma. • .......... .. «>

Solaz, 16.
Pez, 47.
Comercio.
Atocha, 65.
Sin señas.
Smi Bar nardo, 8, 
Magdalena, 7. 
Aduana, 26, sencillo. 
Fuencm&i, 6.
San Juan, 
i rojillo, 3.

Cádiz. . . . . . .  • • • •
Ooruña . . . . . . . . .

Gailber...................
Bruno Largacha.. .  
Ramón R io ............Deva.

Irú n . . . . . . . . . . . . Charle» S&rb&t.......
0  ¿"ctí se. . . . . . . . . . Luis Silva...............
Vitoria ................ Agustín Moreno....  

C ?rios Orcijznbe... .  
Juan Seara..............

T&tevera.............
Vivero.................
Vich...................
Valencia . . . . . . .
Quint&nar..........

José Seguí..............
Carolina Cifre........
Consuelo Y a s c u*

masa.................. San Gregorio, 31, piso 
cuarto.

Atocha.

H u e lv a .... ......... Alberto López.. . . .  

Chamberí.

Escribíante vía obras 
Estación Atocha.

Torrelaveff».. . . . María Suárez.. . . . . Cuatro Caminos.

Salamanca.

G inzo,................. Gregorio Puid........
;U.Cüh.... . . . . . . . . .

Argensola, 17.
Ronda Recoletos, 13 

ó 15,
Coruña................

Madrid 44 de Agosto de Í884>= Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

S e c re ta r ía  de  ia  G apita& ia g o n c ra l de M a rin a  
d e l D e p a rta m e n to  de  C&áiz.

Para conocimiento de cuanto» desean tomar parta en la su
basta anm ciada ^ara el 10 da ftetiembre próximo en 1a G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial del* provincia de CMix, núme
ros 190 y 156, Ambos ¿e 8 del m*a úiUmo, & fin (te contratar el 
suministro durante dos años d*i carbón de piedra inglés, nece
sario en Santa Cruz de Tenerife, se hace presente que el rem a
te daré comiei z> á las doce de a mañana del indicado día.

San Femando 18 de Agosto de 18S4.=Q&miÍo Osriier.

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Administración principal de consumos.

Habiendo trascurrido coa excedo el plazo en que loe dueños 
de las «asas de vacas y cabrerías situadas dentro del mmo  y 
radio de esta capital han debido satisfacer loa derechos de 
consumos sobr?? la leche regulada como producto á las vacas

y cablas empadronadas en dichos establecimientos en los me
ses de Junio y Julio de oste año; á los efectos prevenidos en 
el art. 14 de la instrucción de 80 de Mayo del actual, se hace 
saber á dichos industriales que ha3ta el día 88 del corriente 
pueden presentarse á verificar el pago de sus descubiertos por 
aquel concepto en la oficina de esta Administración , situad* 
en el piso segundo de la tercera Casa Consistorial, Plaza Mayor, 
número 3, de doce de la mañana á cuatro de la tarde, todos lo» 
días no feriados.

Madrid 41 de Agosto de 4884.*=*E1 Administrador principal*. 
M. Martín.  £

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju z g a d o s  d e p r im e ra  in s ta n c ia .

AVILA.
D. Ángel Velasco y Gajate, Juez de instrucción de este? 

partido. ’-J"......
Por la prescnjte requisitoria se llama á Miguel Valle y F ra i

le, vecino de esta ciudad, de 30 añosrsoltero, oficio barre aero» 
para que en el preciso é improrrcgab’e término de 15 días, & 
contar desde la inserción ds ella en la G a c e t a  d e  M a d r i d , " ! »  

presente en la sala audiencia de este Juzgado, sita en ia cárcel 
pública de esta capital, con objeto de que manifieste si se ra ti
fica ó no en el escrito de defensa presentado por su Procurador 
D. José Medina ante Ja Sección primera de la Audiencia^deTo- 
criminal de esta referida ciudad en la causa criminal que cou^ 
tira «1 mismo'Ve instruye por hurto de una botella de la perte
nencia de D. José Alvarez Portal; bajo apercibimiento de que 
eTTotro caso será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que 
hubiere iugarj con arreglo á la ley, toda vez que se ha ausen
tado de su domicilio y se ignora su paradero.
, Dada en Avila á 9 de Julio de 1884.=Angel Velasco.=Por 
su mandado, Lope Pérez. ..,4,VJ J—5809

BADAJOZ.
D.*José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
^  Por el presente se cita, llama j r  emplaza á Antonio Ortiz 
Alvarez, hijo de Antonio yde Sebastiana, 
yivecteo de ésta capit&í,|de estado-'v iu d í’de^oficio cortador, de 
60 años de edad, para que en eí término de 10 días,' contados" 
desdeTel siguiente en) que el preHent'e"aparezca’insertóle» la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzga
do con el fin de ser requerido de pago por el importe de ia  
multa y costas en que ha sido condenado en cnusa seguida en 
su contra en este Juzgado por el delito de defraudsción á la  
Hacienda pública; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 4 de Julio de 1884. *=* José Otonel.«= Por 
su mandado, José Vázquez. J—5184

BALAGUER.
D. Teodoro Martín y Morales, Juez instructor del distrito  

deBalaguer.
Por el presente, por haberse ausentado de su domicilio é  

ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza é Miguel So
lidar Caso, vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 10 dí&s, á contar desde la inserción de éste en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á este Juzgado á ser indagado en 
la causa orimin&l que contra el mismo se sigue por disparo y  
lesiones á Juan Lar sé, de la propia vecindad; apercibido que de- 
no verificarlo Je parará el perjuicio que en derecho haya lugar 
y será declarado rebelde.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á tes Autoridades» 
así civiles como militares ó individuos de la policía judicial, en 
nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, y caso de conseguirlo condu
cirlo a este Juzgado, donde quedará á mi disposición.

Dado en Bateguer á 6 de Julio de 1884.*=»Teodoro M artín .»  
Ante mí, Antonio Ametlla, Escribano. J—5839

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez instructor del distrito de las 

Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio N., 

de 84 ¿ 87 año?, estatura cegular, tez morena, enjuto de carnes, 
barbero, le faltan do» ó tres iientea de Ja mandíbula superior, 
dependiente que fué rte Juan Fábregas, habitante en San Mar
tín, calle Mayor del Taulat, núm. 84, tienda, y de cuya cttsa se 
marchó el 49 de Mayo próximo pasado, ignorándose su para» 
dero. para que dentro del término de seis días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro em 
las cárceles de esta ciudad al objeto de responder á los cargo» 
que le resultan en la causa sobre hurto de dos relojes y una. 
americana que contra el mismo me-hallo instruyendo.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agente» de te policía judicial procedan á la. 
busca y captura del referido Antonio N., conduciéndole á la» 
expresadas cárceles á mi disposición, dándome el oportuna 
aviso.

Dada en Barcelona á 7 de Julio da ÍS84t=-Jo$é García 
Castro ««Por disposición de S. 8., por B. Ignacio Torra, V&n-* 
tura Utrillo. J—5840

D. José García de Castro, Juez instructor del di m ita  de las 
Afueras de esta capital,

Por'ia p r r e q u i s i t o r i a ,  expedida en méritna de causa 
sobre rabo k B. A ntmio  Camps, habitante en te c m  '¿úrn. 489 de 
k  odie Frovensi, término mmficipal de Grecia, sa cita y Item* 
4 A ntena N,, s«rvjenta que -fué áe dicho G&mpg, y que desap*»
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3?ecló de la- casa cu la noche del 9 de Setiembre ultimo, psr& 
que dentro de! término de nueve días, á contar desde la pu 
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en l a s  cárce
les de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que con
t r a  la misma en dicha cansa aparecen; b&jo apercibíulsnto de 
ser declarada rebelde,

Al propio tiempo se m ega y encarga á. la s  Autoridades 
driles y militaras y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la 
captura y conducción de dicha joven & k s  íxprcy&do.r¿ cárceles 
A mi disposición; siendo las señas de dichs, Antonia de i nOo26 
años de edad, estatura regular, ojos pardos, cabello cas ir. ño, 
labios algo abultados, tez morena, color aaro; íh n e  s©-;úu in 
dicios una oreja rasgada; viste como ios mujeres asi campo, 
y  al parecer natural de la Rioja,

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 4884.==José García de 
€testro.=*Por disposición de S. S., por D. Ventura Usiilio, Ig 
nacio Torra. J—oirA'̂

BARCELONA.— PALACIO.
D. Bonifacio Mata, Juez de primera instancia d tl distrito de 

Palacio de Barcelona.
Por el presente segundo y último edicto se cita y emplaza 

A los oue se orean con derecho a la herencia do D. Elias Gu y 
Polvorosa, natural de Frómísta, provincia de Palencia.; i&jlooi- 
do en la presente ciudad de Barcelona el día 15 do Noviembre 
de 1868, ó sepan que hubiese otorgado testamento ú c h a  espe- 
cié da últim a voluntad, para que se presenten á deducirlo ó 
m anifestarlo  dentro del término de- SO díes, eonLvl ? cicscía 
la  publicación del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d iu d ,  en m é -  
aritcs del expediente que en dicho Juzgado y bajó ¡v >' ^ -.:ró.r; 
del que refrenda se sigua á instancia m  Doña María Vidal y 
Be-trín y Doña Juliana Gil y Polvorosa; bajo apercibimí^nío 
de que no compareciendo segrL’é el expediente su ''tirso, va™ 
jándoles el perjuicio á que en derecho haya logar.

Se advierte que nadie so ha presentado á consecuencia de 
los primeros edictos.

Dada m  Barcelona á 18 de Julio de 188A—Borhfrzio Mata.— 
P or mandado de S. S., y por D. M. Flanas, Gumersindo de 
M&riés. X—;¿£3

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D, José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 

B eltrán  de esta ciudad, en funciones del de primera instancia 
del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Modrego 
y  Martínez, ds 32 años, casado, natural de Zaragoza, y vecino 
que ha sido de esta capital, para que dentro del térm ino de 15 
■días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de  
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la caiíe del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, para sufrir la condena que le 
h a  sido im puesta en méritos de cauca sobrs disparo de arm a 
de fuego y lesiones.

Y en nombre de $. M. el Rey D. Alfonso XII (Q« D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la  policía judicial procedan 4 la busca y captura fíe dicho 
Venancio Modrego, y do conseguirla le dejen en las cárceles 
nacionaks de esté partido á disposición de mi Autoridad. ^

Dado en Barcelona é 7 ele Julio de- 4884.«*José Mam¿ R u- 
f&rt.=»Por mandado'de S. S.9 Licenciado Miguel Aracii.

J —5185

LAREDO.
~~~En juicio ejecutivo promovido ante este Juzgad) ¡o. Den 
"Leonardo del Rivero Uribe, ¿vecino de Limpias, i 
"pe F e  i P rccm ador D.| Domingo Ruiz Bi^vo, centra u . Hoque 
Pereda l ib e re  sebre reclamación de .1.500 pesetas, importe ue 
ia  íedención desoldado veri Usada por elD. Leonardo como su
plente con ei xúra. Í2 del Pereda, núm. 1." en el reemplazo de 
18b9 per ei Ayuntam iento de Limpias, per auto de n  , „ /Abril 
último mandó em bargar bienes de la propiedad *. 1 , treda 
suficientes á cubrir la suma reclamada y co^ias, he  ̂ * d ■ te
nido lugar el embargo'en 8 de Mayo sk n ie n u ; y ] o - o de 
lecha 12 del mismo mes se piuló por la representación nei ac
tor se reclamase del Sr. Registrador de ia propiedad di? este 
partido  • certificación en que consten Ies hipotecas, c su sos y 
gravámenes á qué estén afectos los bienes embargados ó que se 
hallen  libres de cargas, y que m  requiera á Ja repiescr,?ación 
deí deudor para que {presenta tu  la Escribanía los títulos de 
-propiedad; habiéndose en su v k k  dicts.do la providencia dei 
tenor siguiente:

«Providencia del juez Sr. Calvo.—Juzgad ojie primera ins
tancia 'de Laredo 13 de Mayo do 1884—Por ataco oi ¿,nte-
rio r escrito, el que se u sa  á sus y fibr¿;¿o ti mt-iidamien
to que se solicita al Regis ir ador «L oremstíaa; y ¿eqmé.-i-r© • 

al ejecutado para que en el término rtc * exto ¿ia presente en U  
Escribanía los titules de prcpiedad dfe las fír.eas embargadas. 
Lo proveyó y firma S. S.«*Bcy fe,=DMm^-= F n . ctucso Pardo.»

Ignorándose el paradero de Roque Pereda Rivero, y no p a 
ciendo hacerse 3a notificación fí • !a rrovid-Lck preinserta V  el 
requerimiento en 3a p ^ v  uu'o en íAt% forma que la
que dispone el art. 269 ó - *¡s ' ; se Fh ¡iv~  raí rato  civil, en 
cumplimiento de lo arder r. ío por ti Jozgtx’.o, firmo la pro..ente 
pura insertar en la G a c e t a  de Madrid  en Laredo á 6 de Junio 
de-i884¿*Fructuoso Fardo. X —222

MADRID.—HOSPICIO.
D. Valentín Balhstza y Díaz de S an tiikna, Caballero de la 

• . R e a l y m ihtar Orden de Sai» Fen-ando, y Escribano de actua
ciones. de) Juzgado de primera insta*cía riel distrito del Hcspi- ■ 
cío de es i a Corte.

Bey fo que en este Juzgado y por nai testimonio se ha in -  
coado jV cio  c!edd.v?Ryo de mayor cucntia por Doña Lorenza

t Getsti’io é Isla, Doña María y Dom  Manuela B ringas y D. Jo a -  
! quín Ortiz y Sáinz sobre que se declare la caducidad de un 
; censo perpetuo a L vor del mayorazgo de Doña Mencía Ortiz y 
! Juan Negrete, consistente en 4* rs. y una gallina regulada en 

otros 4, impuesto por la comunidad de Carmelitas .descalzos 
sobre la casa, hoy solar, sito en esta Corte y su calle del Car
men, núm. 8 novísimo; en cuyos autos, seguidos que han sido 

! por tocios sus trám ites so dictó la siguiente 
I cSentsnda.— En la vuU y Corte de Madrid, á 28 de Julio
i do 1884, al Sr. D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de 
» Autlicncia territorial de k s  de fuera de Madrid, y Juez de prim e

ra  instancia del distrito del Hospicio de 3a misma, en el juicio 
declarativo de or cuantía promovido por Doña Lorenza Cas- 
tihoé Isla,Doña María y Doña Manuela Bringas y D. Joaquín Or
tiz y Sáinz, su Abogado y Procurador D. Juan Antonio de Pando 
yD. Joaquín Díaz Pérez rcspecfci carneo te contra Doña Manuela 
Oí Mdii y Ies que í-e c?ean son derecho á oponerse á la cancela- 
eoón de un censo perpetuo, á favor áel mayorazgo de Doña 
Man cía Ortiz y Juan Negrste impuesto sobre la casa, hoy solar, 
señalada con ei núm. 8 novísimo de k  calla del Carmen, por 
la comrarldaá da Carm elitas descalzos, por cuya ausencia y re- 

. bel día £c entienden las actuaciones con los estrados del Juzga
do sobre que ce deekre dicha caducidad da censo:

ÍA Resultando que el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, á 
nombre de Doñ«. Lorenza Caatiúo é I s la , Doña María, y Doña 
Manuela Brincas y D. Joaquín Ortiz y Sáinz, dueños de k  casa, 
hoy solar, sito en esta Corte y su callo del Cármen, núm. 8 no
vísimo, ha interpuesto demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía contra Doña Manuela CasteiD y demás personas qua 
se crean con derecho á oponerse á la caneclacióu de un censo 
perpetuo á favor del msyorazgo de Doña Mencm Ortiz y Juan 
Negrete, impuesto por la comunidad de Carmelitas dase&F 

j zos, dueños que fueron de dicha casa, sobre que se declare la 
\ caducidad dei. mismo por prescripción y libre de él el solar, ex

pidiéndose al efecto m andam iento por duplicado al Registrador 
do la propiedad:

%.* Resultando se exponen como hechos fundamentales de 
la demanda que les demandantes son dueños en Ja mayor p a r
te de la casa, hoy solar &nks mencionado; que oe la certifica- 
eión expedida por el Registro de la propiedad aparece con d i
ferentes gravámenes, entre ellos, el cen&o qua acaba de descri
birse, del cual no saben más que lo que ia certificación del re fe» 
riño Registro expresa, esto es, que consistía e n á r s .  y u c a  
gallina regulada eno tres 4, y  que. se inscribió á favor de Don 
Tomás Chacón, como poseedor do los mayorazgos fonda
dos por Doña Mencía Ortiz y Juan Negrete; qu& ln. o&o.v 
referida , hoy s o k r , fué comprada como bienes nacionsks 
por D. Manuel Angel Indo en 18 de Agosto de 1837, quien 
la poseyó hasta su muerte, acaecida, en 8 de Agosto de 1848; 
y hecha y aprobada la partición de sus bienes quedó pro- 
indiviso para psgo de ua legado y adjudicada á sus here
deros 'en partas determinadas áei valor en que para el efecto se 
tasó; qoe desde 3a fecha de la compra hasta hoy no hay noti
cia de que se haya reclamado ni pagado el censo mencionado, 
ni ss ooncc-3 á los que se dice: constar en el Registro, ni tienen 
otra noticia que la de su nombre y la de que una aeñora que 
habita en k  calle de Hortaleza, núxn. 116, y se llama Doña Ma
nuela Castelli, es v iuda dei Sr. Salinas, interesado en el'censo; 
y que tirada ia case, tomado terreno por el-Ay untam iento para 
al ensanche, y venaido á los demandantes parte dei solar que 
tuvo k  casa núm. 6 no vísimo, con asistencia do los interésanos 
en lo a cargas, convinkíon para quedar fuera de toda even tua
lidad que redimiesen la que es motivo dei pleito:

8,* Resultando que conferido traslado de la demanda con 
emplazamiento a Doña Manuela Casseiii y 4 las demíiS perso
nas que ss crean con uerccno á oponerse á la cancelación del 
censo, verificándolo .en cuanto á éstas por edictoa iusertos en 
ios periódicos oflokks, se personó en autos eí Procurador Don 
Felipa Cano y García, a nombre ae D. Agatino, Doña Eleaa y 
Doña Agatina Chacón y Salinas, hijos de Doña Manuela C*s ~ 
kñil; y acordado que contestase á  dicha demanda dentro del 
término de 20 días, como no lo verificare ni se personase n in 
gún otro in tem ad o  oponiéndose á aquélla, se acusó ia rebel
día y tuvo por evacuada en cuanto á ia señora Castehi y sus 
hijos, y ss acordó hacer segundo llamamiento por medio de 
les periódicos oficiales - á ias referidas personas desconocidas 
que se creyeran con derecho á oponerse á la demanda; y como 
n a d e  compareciera, por providencia de S de Abril del com en
to año tener per acusada ia rebeldía á los demandados y per 
contestada por parte de ellos la demanda, mandándose n o tifi
car en estrados aquella providencia y las demás que recayeren:

4.° K cm ltando que renunciada i a réplica por j& p a r te a ;-  
tora y peciao td recibimiento á prueba da j o s  ¿ralos, tuvo éste 
electo y dentro del período concedido se. practicó á petición de 
dicho demandante ia testifical y documenta], .encaminada la 
primera á justificar que nunca se ha reclamado ni pagado can 
tidad alguna por el censo repetido, y !& segunda la existencia 
dei censo ¿obre ia case, boy solar,ue la calle del Carmen, n ú 
mero 8 novísimo, de 4 rs, y una gallina valuada en otros 4, k s  
trasmisiones que aparecen de dicho derecho censual desde 18 
da Agosto de 1837 h&sta la fecha; y que por escritura otorgada 
en i.® de Octubre último entro el Alcalde primero de e&iá Cor
te y los dueños- del solar citado.-se estableció la obligación á 
éstos para redim ir el.censo en término de tres años, durante 
cuyo tiempo quedaba en péder de la Corporación municipal la 
cantidad necesaria á responder .del capital, y réditos de él, á 
condición ¿e devolverlo si la cancelación quedaba realizada en 
este tiempo:

5.° Resultando qüs unidas las pruebas á los autos, se entre
garon éstos para conclusiones á la parte aotora, quien en e s
crito de 25 de Junio últim o hace el resumen de dichas pruebas, 
y concluye suplicando al Juzgado se declare la procedencia de

la cancelación del censo, expidiéndose para q^o t o g *  lagar 
mandamiento per duplicado al Registrado? de Ib p^c cied^d de
esta Corte:

6o® Resultando que declarados conclusos l**g r ; no han 
mandado traer é la vista con citación de las r

7.® Resultando que en la sustanciación te - , . y pedíante 
se han observado las prescripciones legales:

1.® Considerando se ha justificado de una m añera cuuiplida- 
por la parte demandante 3a existencia del eeneo eb cu ya can
celación se trata, que hace más de 30 años que u,.; ;>?• ha 
reclamado por persona alguna, y la obligación m  ui.o asú.n de 
su redención por virtud de la venta hecha de dioh-,* sbai* al 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte en conci ' eños- 
de él:

2.® Considerando qu#, no obstante los empla , o he
chos con arreglo á la ley de la demanda propuesb.  ̂ Ai can-- 
celación del referido censo, nadie se ha opuest* < :

3.° Considerando que todos los censos, s?&: «  ̂ I que 
fueren, son prescriptibles, y si trascurridos 30 » Di
rector, dado qus exista, no ha reclamado la pensió-:--, quedo, sin 
afecto la acción real hipotecaria, lo cual acontece en el pre
sente caso, pues nadie en dicho tiempo, y á pesar cb ¡os empla
zamientos que por los periódicos oficiales han sido hachos úl -  
timamer¿te con motivo de este pleito, se ha-p^Bonwio e¡< rc i” 
tando reclamación alguna ni oponiéndose á la átwu.n<k,u

Victos los anículos 82, 134, 448 y demás de
la ley Hipotecaria, y la ley 5.a, iít. 8,°, libro 11 de la HcvLIma 
Recopilación;

Fallo que debo declarar y declaróla caducidad del cesso  
de 4 rs. y una gallina regulada, en otros 4, oca (p e  í«p--.rdce 
gr&vsda k  casa, hoy solar, de la calle del Carme•?.. núm,  8 do - 
vísimo, y mandar y mando que.luego que se&, fjccut r-î  esta 
sentencie- se expida mandamiento por duplicar o o ;. G^qiskaaor 
do la propiedad de esta Corte para que.tenga eLoio m-he can 
cekción.

Insértese esta.sentencia por testimonio de cha en 'a G aceta 
y Boletín oficial de esta provincia á los efectos preven*dos en el 
título 4.® del libro 2.° de la ley de Eujuiciamient;.- civil 
il^Pues así, definitivamente juzgando,, lo pronuede-, u?anio y 
firmo.^Francisco Rodríguez García.
q,. Public?.ción.«-Leída y publicada fué la anterior s^W uci  ̂
por el Sr. D. Francisco Rodríguez García, MagA-tr?¿4o fío Au* 
dieneia trm tcrial d© las de fuera de esta Cor4% y Jaaz a, pri
mera linst&ncia.í del distrito del Hospicio de ia néoCiL, eme náo 
cclobrando sesión pública ea. ella hoy$8.ds Julio A- 18d4, d® 
que doy fe.=Ante mí, por mi compañero B aihskr, Federico 
Garnacha y Jiménez.»

Lo relacionado así y más pormenor aparee© do Jos autos 
referidos, y lo inserto concuerda" á la letra con su original,-íá 
que m.e remito.

Y para insertar en la G aceta  y Boletín oficial d o v pre - 
■ vincia, pongo el presente, que firmo en Madrid á 8 t, vsto» 
de 1884.==Valentm Ballester. X 220

TAMARITE DE LITERA.
D. Francisco Aznar y Bavót Juez de instraaalón de k  villa  

y partido - de Tamarite de Litera.
Por 3a presente requisitoria- -se cita,- llama' y em pica al pro

cesado Rafael'Pan y Vin, hijo de Martín y de Rosa, de %1 años 
de edad, soltero,' labrador, natural y vecino de Peralta de la 
Sal, cuyo paradero se ignora, á fin de que deotro ck í 5 días, 4 
contar desdo la publicación, comparezca en este Juzgado para 
hacerle saber la sentencia dictada por S. E. la Audiencia ds lo 
criminal de Huesca en cansa que se le siguió sobre disparo de 
arma de fuego á  su hermano Francisco'Pan; m  k  iatí-úigéncia 
que de no comparecer dentro de.dicho término so le  d-durará 
rebelde.

A la vez ercargo á todas las Autoridades, a&í dvi;e^} judi
ciales y militares, procedan á la busca y captura i- \ ex. *»resi
do procesado y lo remitan con las^guridades coriv^^kat s á 
las cárceles de esta villa á disposición de este Jusgafío, pues en 
hacerlo asi administrarán justicia. ■,

Dada en Tamarite á 17 • de, Jalio. de 1884.=®Frar;Cisc;o Aznar 
y Davó.==Dc su orden, Licenciado Juan Sánchez ríe S^dam

J—5586

TARANCÓN.
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de esta 

- villa da Taranccn y su-partido. ;
Por el presente edicto sa cita, llama y emp-IaTn. k M-u tín 

Rubio del Olmo, natural y vecino de Almendros, cabido, ^orna - 
lero, de 39 años de edad, hijo de Victoriano y Fraociuc^ para 
qiiD m  el térmitío de 10 Las, á contar desde .4 kscrción del 
presenta en la G a c e t a  l e  M a d r id  y Boletín oficial .de ia prtivio» 
cía, comparezca en este Juzgado' é, prestar fíeil ;
apercibido que de no verificarlo le parará el pmjumíú quu Aí-va 
lagar, pues así lo- he acordado en el sume-ri que. sigue 
contra Ezequiel-Martínez;'vecino de expresado pi&h.o, sobro .4 -  
sienes á  Santiago Fernández.

Dado en Taraneón á 11 de Julio de 1884.—Enrique G o tsm -  
dona.«Por mandado, de S. §«, Ricardo S eg ó la . J—-5328-

D. Enrique Goíarredonda y.Marco, Juez de Instrucción de 
. esta villa y-su partido.

* Por la presente requisitoria cito, Ikmo y empkzo á Eus« 
taquio López, alias el Feo, y é I.ucio Rulvlo, fí.AúDe'jdo m>r él 
Libriedo, cuyo actual p&rádero sé ignora, á fir, fíe qua m  tér
mino' de 10 días, contados desde ©T siguiente.- á k  pt/b]->cación.

; de este-llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , t e m a s en 
este Juzgado á prestar cierta declaración eo me
hallo instruyendo sobra robo de la iglesia p^rroq d* Uclés.
■ Al propio tiempo ruega y encargo á todas ím  h.mon*i2 des ó 

individuos de la policía judicial que si llegasen á k mar not..da
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óel parad.- ro cte nichos sujetos, lo pongan en conocimiento da 
este Ju2gai* á los ?:f. otos oportunos.

Dada n« T&r&t.oóa á lo  de Julio de 1884;~*Enr!queGotarre- 
áona.=“P^í m  u¿andado, Ricardo Segovia. J—5429

TARRAGONA.
D. Jo* .íii Amo y Bañón, Juez de instrucción de esta ciu- 

áad 5 P«»« •
poi , , i ¿, y como comprendido en los números 1.°

y 3.° áe. . t 8 *3 i - la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama
& José Ls* f < ^'*ft, alias Torrabólés, hijo de Antonio y de 
Estefanía ti*, 27 u a de edad, natural y vecino de esta vícin- 
dad, ca <’ , ^ procesado en causa sobro lesiones, cuyo
parader s g í ' ^a que dentro del término de 40 días, á
contar  ̂  ̂ u J * ón de la présente requisitoria en la Ga
ceta i*. ’ a . iü c. parezca ante este Juzgado; bajo apercibí- 
miento e . < o caso será declarado rebelde y la parará
®1 perjov > ^ e legar con arreglo á la ley.

A\ pf iíí t e .cargo á las Autoridades y mando á los
agenta r ¿ - > , j > houd procedan á la busca, captura y con
ducción \ i * »■—x s do este partido del expresado José Do-
aaenech

T*»r.'.’ima 30 de Mayo de i884.«*Jóaquín Amo.«=Por man
dado tu© .k 3., Enrique Andréu. J—5493

TORROX.
D Antonio hm n  y*Sánchez, Juez de instrucción, de.la villa 

y partido m  Torrox.
Por p'0¿s-i-pté ediato se cita, llama y emplaza á Félix Bo~ 

hadilla Gómez, hijo, .áa .Francisco y Ana, natural y vecino de 
Nerja, casado, bracero, de 36 años de edad, para que en el tér
mino a o 10 día», contados desde su inserción en la G a c e t a  db  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á ñi dé' que extinga en la cárcel pública del partido 
la pena que. le ha sido impuesta en causa que-se le ha seguido 
sobre lesionas; b?*jo apercibimiento de que si no lo efectúa será 
declarado r&beido, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de ja íiolie a judicial, y en el mío le pido y encargo pro
cedan & ja basea y captura del Félix Bobadilla Gómez, el que 
©aso de habido lo remitirán á disposición de este Juzgado.

Dado n Tor :ox á 44 de Julio de 4884.«* Antonio León.«El 
.■Secretar:-> Jo .Navas .  , J—5398

D. A? Leóa y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y ? rildo.

P or .rroüüfí >e.se cita  y  llama por térm ino  de 10 días al 
•■•©feneüdx J Sánchez Ruis, vecino de Algarrobo, para que 
«Lentro r s '<'-'bc té. m no comparezca en este Juzgado con el 
objeto d b- r recoi o ú d o  por dos Facultativos, lo cual está man
dado en h. sumaria contra Juan Recio Ruiz, de la misma ve
cindad, sobre lesiones al Sánchez; apercibidode que si no com
parece dentro -de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lu g a r , cuyo término empezará á contarse desde que el presente 
aparezca iuserto m  la  G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de 
■esta proveída

Dado «i Torrox á 47 de Julio de 1884.*»Antpnio Leóu.-»Pór
mandado oe 8. S., José Navas. Jr-5495

TORTOSA.
D. José áx: Sa-ndoval y Pérez, Juez de instrucción de Tortosa

.y su parirlo.
Por k oresente hago sabsr que en méritos de causa crimi

nal qut> f ' - n esie Juzgado sobre robo de dinero, de cinco
sábana,* * * í . ro.de cama de matrimonio, cuatro camisas 
dehilo mujer, dos enaguas, dos calzones azules de
hilo tía o :h*wo de los que usan los labradores en este 
país, * r k d> Matine! Anguera, he acordado expedir el 
presante tt Ki y la mando á quien tenga noticia del paradero 
de dichi>s - " , aci. dan á manifestarlo en esto Juzgado de ins-
truedó i » ^ ., o <’ íu utos datos les constaren para venir en cono- 
eimienu*  ̂ o auto es del hecho.

Dado m  Tv-rma á 1% de Julio de 4884.=«José de Sando- 
val.«=Pc-r acuerdo de S. S., Enrique L. Sanchís. J—5329

TOTANA,
D. Ciemn-.no Cano de la Peña'é Juez de instrucción de.esta 

villa y m  partido.
Por itk presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto conocido por el nombré de Antonio, alias Perdido, natu
ral y v« c’.iso &¿ parecer del Palmar, población de esta provincia 
de Murcia, cv¿yas. demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro cid término da 10 dias, ¿ contar desde la públicación de 
la presente en os periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á r • ypo* d, r i os cargos que le resulten en causa que ins 
fruyo te. bve robo de iiietálico y efectos verificado en la casa de 
José 8o o Ganda, vecino de LibriUa, la noche del S8 de Fe
brero ú vmv; apercibido de que si no comparece en el prefijado 
térnm o le a ¿ a á e perjuicio que haya lugar.

Ruego á.toaas h » Autoridades civiles y militares y ¿ los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho £uje'¿;o, y enoseguida que sea lo pongan á disposición de 
este Juzgado on h  cárcel del partido, conduciéndole por tránsi
tos de jimicia y cea ;as seguridades convenientes.

Dada en. Te tí-va á ib de Julio-de 1884.=E1 actuarlo, Valen- 
■ fin Áréu. J—5430

TRUJILLO.
D. V iente Z \i a y  Lázaro, Juez da instrucción del partide 

• da la ciuv'-daUí Tr^óJlo. '
Por la p*c . T se hace saber que en este Juzgado de mi 

$argo pénete cao«i. cJminal con motivo del delito de hurto di

caballerías de la propiedad de Ssbastiáu Alonso Suero y Juan 
Rmz Gaiiano, vecinos respectivamente de H&hernando y Ro- 
biedilio de Trujiiio, cuyo hurto tuvo lugar en Ja noche de). 44 
da los corrí¿*ntes y sitio de dehesada Vagueruela S&nta.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y ocupación de dichos semovientes que al 
final se determinan, y caso de ser habidos se conduzcan á di»- 
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cayo po
der se encontrasen si no justifican su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Trujiilo á 6 de <1 alio ac 4884.=Vicente 
Zapata.==Por su mancado, por Romero, Juan Hurtado.

Señas de les semovientes.
De Sebastián Alonso, una barranca, de dos á tres años, muy 

medrada, rucia oscura, patiabierta y rabiguert ña.
Otra barranca más pequeña, pdo castaño, de i& misara edad, 

y patiabierta.
De Juan riáis, un barranco, do tras á cuatro años, rucio y 

un poco chato.
Una b acra cerrada, castaña, qit-3 tira á rucia.
Y un bu? raneo capón, de au año, mohíno, hijo de la burra 

antes dicha. J - © 4 5 3 ^ ,

D. Vicente Zapata ¿ Lázaro, Juez de insiruccíóa úel partido 
de la ciudad de Trujiilo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á OvY-riao Nievas 
Píqq, vecino de la inmediata villa del Escaria), y cuyo parade
ro hoy so ignora, para que dentro del término ae 40 dias, á 
contar desde la inserción da este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado-de instrucción para redbuie 
la deciar&oion acordada en la sumaria que se instruya por alla 
namiento de la morada de sa conv ciño Diego Nievas Pino; 
apercibido que de no comparecer á declarar dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que hubiese luga?.

Expedido en la ciudad de Trujilio á 14 de Julio de 4884.«= 
Vicente Zapata.=Por Romero, Juan Hurtado. J—5452

UTRERA.
D. Francisco María Alonso úq Medina y Camón, Juez de 

instrucción de esta ciudad y sa partido.
En virtud dei presente se cita, llama y emplaza al que ex - 

presó ser y llamarse Joaquín Llamas, vecino de ¿Sevilla, en el 
barrio áe Tri&na, y cuyas señas personales son: estatura b-ja, 
color moreno, afeitada completamente la cara, delgado, corno 
de 40 años de edad, pelo negro; y vistiendo pantalón y blusa 
azul algo usados y gorra madrileña de pelo color cafó, cuyo in
dividuo estuvo en la mañana del día 29 de Abril último o a la 
taberna de un tal Carmena en la estación de la liosa férrea de 
Sevilla á Cádiz, junto al prado de San Sebastián, en unión de 
les procesados Manuel Gómez Gavilán, alias Mico, y Francisco 
Centraras Lozano, continuando después hasta la villa de Dos 
Hermanas, en donde estuvieron bebiendo hasta las| doce de la 
noche áe aquel oía en que el Llamas se marchó con dirección á 
dicha ciudad de Sevilla, á fin de que dentro del plazo de 40 
días, á contar desde iá inserción de e¿ta requisitoria en la Ga 
ce ta  db Madrid y Boletín oficial áe esta provincia, comparezcan 
en la cárcel nacional de esta ciudad á fin de prestar declara
ción de inquirir en la causa que contra los mismos instruyo 
por sospechas de tentativa dé'robo; apercibido que de no veri 
ficarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de ins - 
tracción limítrofes y demás Autoridades y policía del orden j u- 
diciai se sirvan dar las órdenes oportunas á ios daptudientes 
de su Autoridad á fin de que procedan á la busca, captura 
y remisión 4 esta cárcel dei citado Joaquín Llamas.

Dado en Utrera á 42 de Juno de 4884.«*Franeisco María 
Aionso.«=Ei actuario, José de Seda. J—5374

YALDEORRAS.
D. Gerardo Moreasa, Juez de instrucción del partido de-Val- 

déorras.
Por la presente sq cita, llama y emplaza á Juan Fernández,. 

natural y vecino ae San Juiián, en este partido de Vaideorras, 
cuyas señas pérsoa&les y de vestir se designan á esta conti
nuación, p&Tá que denti‘ 0  del término de 45 días, contados des
de que aparezca esta requisitoria inserta en ia G aceta de Ma 
drid, presente en la sa:a de audiencia de este Juzgado para 
declarar c^mo procesado en la causa criminal que me hallo 
instruyendo contra ai mismo por ei delito d© violación; pues 
áe no hacerio sera declarado rebelde, parándole ios perjuicios á 
que hubiere lugar e.u derecho coa arreglo ¿ la iey.

Al mismo tiempo, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G ), ex
horto y requiero, y en el mío pido y ruego a todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación y sus agentes ae sirvan 
proceder a la busca y captura dei mencionado sujeto, rem i
tiéndolo eon las seguridades debidas á este Juzgado, caso de 
ser habido.

Barco de Vaideorras Julio 44 de 4884 =*=Garardo Morenza,*» 
El Secretario, A g u st ín  Fernández.

Señas di Juan Fernández.
Edad 24 años, csuam t c o ^ v c o io r bueno, boca regular, 

barba poca, ojos, cejas y pelo negros; vista sombrero de paño 
negro ordinario, camisa de lienzo o el país, chaleco de cotín ra 
yado, pantalón también da cotín rayado; calza borceguiés de 
bseerro blanco. J—5399

VALDEPEÑAS.
D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de instrucción de este- 

partido.
Hago saber que er¿ la causa que por este Juzgado se sigue 

contra Ramón Moatoya y Maya y otros sobre lesiones y dispa
ro de arma ae fuego, se ha dictado sentencia; y disponiendo 
que se remita á la Superioridad de Albacete, en su virtud, y no

habiendo sido encontrado en su domicilio el procesado, é igno
rándose su paradero, se le cita y emplaza para que en el térm i
no de 40 «iús, á contar desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  se persone en la expresada Audiencia; bajo ^pcrcibi- 
mierno de que si no compareciese le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en tkrecho.

Dado an Valdepeñas á 43 de Julio da 4884.=Ric&rdo Mu- 
ñrz.-^Por m  mandado, Antonio María de Sagredo. J--535&

VALDERROBRES.
D. «k-cotan Hernández Huesea, Juez de instrucción de esta 

partido.
Per el presante edicto cito, llamo y emplazo k Pedro Cente

nes Bayí.-t, soltero, jornalero, natural y vecino de Pomoles* 
eun/o actual paradero se ignora, para que en el término de 1G 
días, que fiin cesarán á coüt-.rgs desde el de bu inserción en la 
Gaceta de Ma d r id , compavosca en este Juzgado a! objeto de 
notifico ríe- la Tasación de ceatss de la causa seguida contra e l 
misto o sobr-3 hurto; pues do no verificarlo le parará ei-perjui
cio que haya lugar con arreglo o la ley.

Dado en Valderrobres á 45 do Julio de 1884.=Jo&quía Her- 
nández.=D3 orden de S. S., Manuel Gi&ée. J —5400

Vá LGNCIá.—MAR.
Do Jerónimo Lloret Opsi-% Juez de primera instancia deF 

distrito del Mar.
Por el presentase clta-aFamcóse© Milego Inglada naraqua- 

dentro de 40 días se presente en esta Juzgado ó manifieste el 
punto de residencia para declarar ea causa sobre falsificación.

Dado en Valencia é 41 da J alio de 1 8 8 erónimo Lioret.=* 
Vicente Tarr&sa. J—5331

VALENCIA.—SAN VICENTE.
B. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
la ciudad de Valencia.

Ea virtud del presénte se cita y llama á Manuel Guerra 
Remaní, hijo de Ramón y de Asunción, natural de Guaáix, 
provincia de Granada, bautizado en la parroquia de Santiago, 
de 24 años, soltero, estudiante, vecino de Barcelona, habitante 
en la calle de la Diputación, núm. 458, tercera puerta, habien
do residido algún tiempo en Madrid, calle de Trafalgar, núm e
ro 21, piso tercero, para que dentro del término de 45 días, á  
contar desde la inserción de esto edicto en los diarios oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle cierta notifica
ción que le interesa-y pueda extinguir la pena de seis meses y 
un día de destierro á  25 kilómetros de esta ciudad, multa de 
125 pesetas é indemnización que se le ha impuesto ea eausa 
sobre lesiones á Vicente Baixauli y Llácer.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la  
p iíicía judicial procedan á la busca y captura del indicado su~ 
|  eto, al que conducirán td local de este Juzgado á los efectos in
dicados.

Valencia 44 de Julio de 4884,««Manuei Blasco 0!iver.«=EI
actuario, Agustín Milión. J—5528

D..Manuel BUsco Oliver, Juez de instrucción del distrito de
San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Perico, que  
en el mes de Abril último habitaba en-esta ciudad de Valencia, 
calle Garrigues,. núm. % y que en el día 30 de dicho mes d e  
Abril marchó de esta ciudad para Requena ó Utiel, para que 
en el término de 40 días se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que en él se sigue sobre hurto de dos 
palomos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio á que huya 
lugar.

Dado ea Valencia á 44 de Julio de 18S4.=*M&nuel Blasco 
01iver.=Por mandado de S. S., Vicente Santos. J —533G

VAL VERDE DEL CAMINO.
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción ám 

esta villa y su-partido.'
Por la presente requisitoria se cita, lla m a  y em plaza á  Ma- 

r;uel Fernández Antúoéz, natural de O&rtagepa, vecino dei Ro
sal de ia Frontera, casado, del cam po, de 36 años, piara que en 
el término d& 40 días, á contar de^de aquel en quí? tenga lu g a r  
la inserción .de la presente en la  G a c e ta  db M adrid, com parez
ca en este J jzgado para que en su stitu c ió n  dé una m u lta  im 
puesta al mismo sufra en la cárcel dé este partido 25 d ía s da: 
respocsabi idad personal subsid iaria, á razón de uno por cada  
cinco pesetea, por haberlo así m andado en providencié de hoy 
en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa c o n t r a d  
mismo por hurto. "

A la vez encargo á todas l&s Autoridades de la Nación y  
agentes ele la policía judicial procedan á la busca y captura, 
dei referido Manuel Fernández, remitiéndolo caso de ser habido 
á mi disposición á la cárcel de esta villa.

D&da en Val verde del Camino ¿ i2  de Julio de 4^84.»* 
Eduardo Madriñári.^El actuario, ¿osé Arroyo. J—5375

VICH.
D. Félix María Bailarín, Juez de primera instancia d é la  

ciudad de Vieh y su partido.
Por el prestn te se cita, llama y emplaza á un sujeto cono

cido por el H e r é u  Jsp'eh, dd  Era de San Esteban de Ras» y & 
un hombro que al parecer es imbécil, ios cuales el 28 de Mayo 
último se h'Vkban cortando unas hayas en e l  manso Serra«*. 
término i^ ^ ^d c a l áe Pruit, pura que dentro del término de 
nueve días cv:.miperezcan en la audiencia de este Juzgaüoá ros- 
poi*.úer de los cargos qus les resultan de la causa criminal que 
con mo^vo góI% taia de dichos árboles me hallo instruyendo;, 
bnjo apercibimiento que ¿e no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar»
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Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido de los dos referidos sujetos.

Vich 10 do Julio de 188L«=Félix M. Ballarin.=*Por manda* 
ce  de S. S.f Salvador Sola, Escribano. J—5333

NOTICIAS OFICIALES.

L a U rbana.
COMPAÑÍA DE SEGUROS A PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA.

Balance general en 3i de Diciembre de 1883.
Francos. Cénts.

A C T I V O . -------------------
Accionistas....................................................... 6.874 400
JV’Eta sobre el Estado.....................................  7.507.654*98
Obligaciones sobre ferrocarriles................... .. 6 $94.$l8*3G
Idem inmobiliarias (anualidades y valores di

versos)...  ................................... . 98o.369*64
Inmuebles.................        7.335.175*23
Simples propiedades y usufructos.................  8.380.101*88
Préstamos sobre pólizas.  ................    830.184*95
j0#ja................... . . ..................................   86.296*98
Banco de Francia.  ........................ .............  200.435 35
«fcja de descuentos...........................    887‘05
'ociedad general..........................    135.25604
ifectoa á recibir..............................................  37.948 65
Agencias diversas (prima y saldos)...............  1.162.81216
Fianzas en el extranjero................ ...............  691.492 30
.Intereses y alquileres vencidos......................  183156*89
Diversas cuentas deudoras..............................  *85 610*41

40 752 997*71

PASIVO.
"Fondo social....................    12.000.000
Reserva en aumento <le capital....................... 1,600.000
Jd*m para eventualidades................... ..........  590.000
•Cuentas de seguros (reservas para riesges en

<surs«).................. . ........................................  19.328 563*90
Hentas vitalicias........................... .................  5 86$ 44P60
Caj* de previsión.............................................  131 736*77
Diversas cusmas acreedoras............ ..............  822.580 22
Participación délos asegurados..................... 632.345*89
Dividendos......................................................  480.000
Ganancias y pérdidas......................................   5.329*33

40 752.997*71

Es copia conforme del original que obra en esta Dirección, 
y á que me reznito.«=El representante general en Madrid, José 
llore no Elorza. X—224

Dirección g en e ra l de Correos y  T e lé g ra fo s . 
No se ha recibido el anuncio

B o ls a  de M adrid.
C otización oficial del ¿lía LA de Agosto de 1884, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. 1=3
Día 43. Día 4 4.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  60*4 0 60*05-4 0-60 0¡0
ú pla%& » 59‘9S fin cor.

* • publicado 50*95 »
pequeños, 64 60M 0-15-25

Id«m Id, ai 4 por 400 exterior.......................  » »
fiqueñot 60*30 60*30

Ídem amortizable al 4 por 100.............. ,. 74*60 »
*• publicad*. » 74*75

JWtmeñoi 74*00 74*60-8#-75
no publicado. » 74 00

Billetes hipotecarios de la isla ae Cuba... 90 OjO 90 O¡O~90‘45 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 60

anual------------------- --------- . . . .  . 413 OjO »
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anua l.. . .  92*4# 92*50
Acciones del Banco de E sp añ a ...  273OjO *

no publicado. 872 OjO 272 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

WWSFIW. JlAlS. mS9l«IS.

álb ftS d ts.,.. 4]S * L ogroño .... 4¡4 »
A te o y ... . . . .  » 4|* Lorca.  p a r. *
A lteas**..-- » Lugo  »
A i r a r l a . . . .  par. * Málaga.  par. »
A v i la . . . . . . .  i» Murcia   4 jí »
B ada joz ..... *|4 » Orense  #¡s * »
Im realosa... » Oviedo  «fj® »
Báiar   4 |t  « Palencia .... *%k »
B ilb a o .. . . . .  * Palma M alí/ ¿f® »
Jtargoz.  ñf® J » Pamplona... 4j4 »
ttá to ro z ..... i » Poitevedra. &$ *
Cádiz ..  p a r . I » Réui  p a r . »
C arta»*» ... par d. j a Salamanca... 4tA » »
CaateüóiL.. • 4 {4 ¡» ^.Sebastián. 4?S »
lindad Seal. ñ|8 * Santander.. 4?$ »
C órdoba.... 4 {4 » Sta.CruxTfe. par. »
f w U   Si8 * Santiago.. . .  par. »

  4 iS a» Segovia  4r8 *
F a rro L ... . .  4 {8 » Sevilla « 4|3 »
* * £ a s ............  n*  » „  ’oria  * * »
f ’*5* - : ...........  P » .  * fa rragosa .. 4*  »
« ra sa d a .. . .  4,* .  íer u e l   4 4 ¡
«sadalajora. 4r* » Toledo  *¡8 a
« ! ! ? '• ---------  f I* » lúdela  <¡2 9
« « • I v a . . . . .  par, » Valencia.... 4 te »
Mma e * . . . . .  4¡4 » Valladolid.. 4i4 »
jn á ® .... . .  . par, » Vigo   5 8 »
Í ! 2 f J ro a t  pSür* * Vitoria  fte  »

^  * Zamora.. . . .  4t2 9
M rida 4j4 9  Zaragoza.,.. 4¡g 9

B o lsas  ex tran je ras .
PARÍS 1 3  DE AGOSTO,

¡ Deuda perp. al 4 por exl i 60*20.
Idem io ía. interior.. . . . . . .  á 60 4 [S.

Idem amort. al 4 por 4 00.... ¿ »
I por too exterior...............á *
Deuda amort. al I por 4 0#... á * 
Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 492*00.

4 % poí i § 0 . . . . . . . .  á 78*77 i¡2>
f*xd*$ /**••!#####••• | 4 por 400........................   á 107*80.

Consolidados ingleses., á 400 5j8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á 90 días fecha, dinsM 47*55.
París, á ocho días vista, fr., 4*96 4|2.O b se r v a t a r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Agosto de 1884.
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S Is te S E —l 70702 489 44 0 E ^Calma. ¡Despejado.
i i s I a B L , !  708*04 28 4 & 48 3 S . . . . .  ¿Idem. .¡A. celajes.

I S d s ld í a . J  707 86 ¡ 30 7 ¡ 47 2 SO  ¡B.*fte ¡Casi cub.a
S S s lf t t . '*  706 89 339 j| 47 9 OSO. . .  ? Viento.¡Celajes.
i i s l f t L . ,  706 87 g 30 9 | 46 8 } o .. . . . B.a fte. Casi desp • 
lü *  la a . . i  707-78 I 264 ¡ 45 2 ; 0  ‘ISriía ..¡Despejado.

fcaa^tratnirasism ata drd á U  * * n a b ? & , 350
létm  M ín im a ...  ........     17 9

Biferan«l«.,  .....................     474
t «¡x&ser&Dtra máxisua ai S*l, á dos metros d« la tierna. 38 9
í&qza Id.,.d9ií^í5 4 * una esfera de eriztaL ...........     605

§ ifa r* a i* ía ...t,...,v. .    24 6
f«saleratnr<á máxiras á tivU desenbiérte, é U

M*]nf* vegetal 6 laborable..  .......................   4 426
Idem mínima, id.». . . »   ........ . *. 455

¿VtTcrcuíiA-.        o 27 4
v>Joeid*d ásl vtexLt en Ia« ftlti»azS4 honm rfcüéme»

. . . . . . . . . . . . • • • « < • • » * * «  396
^^iiaeléa bare^étriea Id. (Milímetro*). ..........  45
Altura id. ecnrw peete á la media anual. í  Us mmr®

la noche.   »• t .  . 4 0*8
en Us te beras (mUi*aetr«dV. ^ , # »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos ele la Península 
d ias nueve de la mañana , y en Francia é Italia á las siete 
él día 14 de Agosto de 1884.

AJísrs.

I  «**! If'al- wpMfcM «W* ási ******
j f c s .  «•»*<“ ♦»«»•■ ■ ■ « - - * ■  * • * • » -

, £ .Sebastián. 763*8 20‘8 N . , . . .  Brisa.. Lloviendo. Iranq.*
Bilbao. . . . . .
O v ie d o ..... 764 7 47*5 O  Idem .. Cubierto.. »
Coruña (7 b.).
Santiago..., 763‘5 49*4 N  Calma Casi cub.®. »
Orense.  767*9 22*5 ESE .. «risa, Nuboso... ■»
Pontevedra. 763*6 23*9 NO... Calma. Despejado.) *
Vigo  765 4 21*2 JO ..,.- . Brisa. Nuboso... franq,*

Bporte..........
U#bea(8b.).. 763 8 20 4 NO ..  <dem. Despejado. Idem.
Cáceres  767*4 30*0 O . . . .  tdern íd e m ., . . .  »
B a d a jo z .... 760 4 29 5 NO . . .  Caima. Íd em ,..» . »

5. Fem. fl fe.) 762 9 23*9 SE. . . .  Idem.. Nuboso. . .  A.ágil*
S e v il la . . . . .  760*6 32*4 S K ... .  Idem .. Despejado. *
tSarifa *• • • . .
Málaga  763 9 25*0 SS •...¡V ien to  Nuboso... 2raaq.*
B ram ada.., .  |

Cartagena...
Alteante• • • .  763 5 S4*4 NE . . .  Calma .¡Despejado. Idem.
M nr«i&...... 762 8 80*0 OSO... ¡Srtsí. .I idem . . .  f *
T a le ie ia .v - 762*6 28 o N E ... Idem ,. Nuboso.. »
Palm a.•••• 767*7 29*2 S . , . . , .  Ide ta .. CaavUesp.* Vranq.*
Bareeloma...! 763 2 30*9 N . . . . . .  Caima. Despejado. ídem.

Is ra e l  760*0 25 6 |SH— ..  Idem .. Nuboso. „. »
ta rag o za .... » 28*í N O .... Idem. Despejado. *
S e r la . . . .o . .  758*0 24 0 S.*d«m. . ídem .  »
B u r g o s . . 763 8 49 4 K . . . . . .  B risa,. Id e m .. . . .  ■»
Aoén............  764*3 24 6 id»i:s . Id e m .. . , .  »
Valladolid.. 763*4 25*0 o   Calma. N uboso... »
Salam anca.. 763*5 24 0 |N B risa.. Despejado. »
ftegovia  7617 25 2 ó . . —  Idem. Idem   »

Madrid. . . . .  764*6 28 4 S . Calma. A. celajes. »
B ssoriai...., 764*8 27 8 SO. Brisa . Celajes  »
£tttd&& B««L 762*7 28 4 O . . ¡Calma JDespejado. »
Aibasote..*. 764*9 29 5 S. . (Brisa . i-Nutes  *>

París 764*2 492 SE . .  Calma,. Cubierto.. »
» » 4 6*8 O . . .  Ider».. L luv ia ... »

S i MatkteM. 763*9 45 7 O. . Idem ... icw blarto .. »
IsU dA lX ... 764*4 49 5 N O .... Bruja., idem   »
Cteraont...
P e rp if iá n ... |
Sicie »■ 24*6 | » Calma Brumoso.. a
Niza 764*4 22*9 E. . . .  ldcuu.. Despejado. »

B o m a .. . . . . .  760*5 24*2 ¡N  id em .. ¡ídem   »
N ápolos. • • • • ] 760*4 28*2 j OSO... Idem .. | Idem  »
P a le rm o ....¡  760*4 4 5*3 ¡OSO {!deoi... Id^rr . . , »
H a l ta . . . , . . . I  7805 24*4 NNO..r brisa . .  Ais.nubes..¡ a

UMfXAS&MOS.
Día 4 3.

O porto .,... .  I 764 4 j 23 2 N . . . . . .  B r is i¡A is .  nubes. Tranq.®
G ranada ..,.I  76v7 ¡ 28 8 |N   » jCasi cub.*.¡ »A yun tam ien to  constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Admir istraclcn principal de 
Mataderos públicos, Ictervencióo del Mercado de gramos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios ds> ios articules 
de oonsumo en el día de ayer los siguientes:

j

Carne de vaca, de i ‘60 & % pssetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 i  0 pesetas ei kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 8 pe&eUs ei kilogramo.
Idem de ov*; ja, de l ‘£0 á  1*30 peseta*» el kilogramo.
Tocino añejo, de $ 4 & £0 pésalas el kilogramo.
JaíEÓn, de &*50 a A esetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 4 0*14 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘66 a 1*90 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 a 0 80 pesetas el kilogramo. v' -
Lentejas, de 0‘6Ü á 0*66 pesetas ei k*iogramo.
Carbón vegetad, de 0*80 á 0 8$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 008 á 010 pesetas el kiiog amo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i ‘06 á  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0 88 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 é. 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 i  0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas ei litro, y de 6*80 á 7'60 el 

decalitro»
Beses degolladas. —Terneras, 37.

Bu pese en kilogramos..................    1.889.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser̂  los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Pkw. Cénts.

Toledo................... 8.18646 Correos..................  161*43
Segovia................... 1.788 09 Mataderos.............  568 60
Norte...................... 9 091/46 Mosteases..............  18
Bilbao.  ...............  1.07615 Fábrica del gas... 190 64
Aragón . 1.195*84 Imperial .................. »
Valencia.. . . . . . . . .  3.98148 ________
Ucá'ioúh.;  10.39773
Ciudad Real.  6.716 5$ Total. . . .  37 253 80

Madrid 14 de Agosto de 1884.

F orm an  p a r te de es te  n ú m ero  los p liegos 3 y 4
del tom o II de lea sentencia» de lo Sale segunda del 
TrUfrnn&l in p re m o .

A nuncios.

GUIAOFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE M  ^884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. i ,  
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase... .  . . . . . . . .  30

CONSULADO DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
Madrid.—En 3 de Diciembre de 1878 el Repr^eí^ame del 

Ministerio'público del E¡?tádo se presentó al Juzgado único de 
tetras de lo eivil de esta capital manifestando que el C. Acao- 
mo Luna, de esta vecindad, había desaparecido de ella de*do 
hacia sirte meses, sin que se supiese su paradero, y queda do 
por e*a causa abandonados los bienes del ausente, á quien d ) i% 
nombrársele un Procurador, para que haciéndose cargo de ira 
bienes qúesquél había dejado, ministrara Jos gastos necesarios 
para eitario, averiguar su paradero y declarar el esttdo civil 
correspondiente. Habiéndose tomado los informes, pí&cricado 
las investigaciones y diligencias respectivas, y resultando que 
el C. Luna se ausentó de ésta capital, que se ignora en qué lu
gar se encuentre y que no dejó persona que legalícente le re 
presentar», el Juzgado predicho, por auto de 7 de Febrero del 
mismo año, nombró Procurador del ausente para que cuidara 
y administrara sus bienes muebles y raíces que tenía en ’ esta 
ciudad, y mandó se citara »1 repetido Luna para que dentro del 
término de seis meses, contados desde Ja fecha de 1a publica
ción délos edictos, se presente en esta capital por sí ó por apo
derado á efecto de que se le haga entrega de los bienes que lo 
pertoneoer.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 697 del Cód:go 
civil y por auto de $ del corriente mes, se mandó hacer Ja pu
blicación de los edictos en los periódicos Oficial del Estedo, Mo
nitor Republicano, Patria y Tiempo de la capital de Ja Repúbli
ca, y en uno de los que ae publiquen en Madrid, París, Rema* 
New*York, Lima y Santiago, capital de la Reuública de Chile.

Es dado en Guauajuato á 20 de Junio de Í884.—M. Rome
ro.—P. Peralta, Secretario,

Es copia.«Madrid 1$ jde Agosto de 4884.»=*El Vicecónsul 
encargado del Consulado,*Juan R. Castellanos. X—$$i

SANTOS DEL DÍA.

La A s u n c ió n  d b  N u b s t r a  S e ñ o r a .  

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A lat ocho y trss caar- 
tos.—La feria de San Lorenzo.—Danzas de Rumania (baite).— 
Agua y cuernos.—Intermedios por la banda del regimiento de 
Majorca.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.—Maz-
zantini.—Los bandos de ViUafrita.—La salsa de Aniceta.—Pér
dida. — Los báñelos de Viltafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cinco y ¿ las nue- 
ve.—Variadas funciones, ea las que tomarán parte los prinoi* 
pales artistas de te compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las cinco y i  la® 
nueve — Escogidos y variados ejercicios, tomando parte los 
célebres hermanos Cañadas, Mr. Lsndtk y el hombre Silueta.


